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concesión del Estado tengan á su cargo 
servicios púhíicoSy están obligadas á reco
nocer la personalidad de las Asociaciones 
y Sindicatos que legalmenta constituyan 
sus empleados y obreros,—Páginas 306 
á 308,
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Página 308,
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Ministerio de Haolenda;
UeQÍes decretos fijando el capital que ha de 

servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Gonirihución 
mínima en el ejercicio de 19M y 1913 á 
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Página 309,
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1911 y 1912 á la Sociedad alemana Kor- 
ting,—Página 309,

llinfsterfo de Fomento*
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ganizando los servicios y el Cuerpo de 
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ginas 309 á 317.

lllisistorlo á'a la istisrnaoSéis's

Real orden declarando que todos los oposi
tores á ingreso en el Cuerpo de Correos  ̂
excepto los exchiidos en el examen previoj 
cuyos Tribunales han terminado su come
tido y han sido ya cUsiieltos, pueden veri
ficar sus ejercicios de oposición en segun
do llamamiento en los plazos que se indi
can,—Página 317,

lo ¥ Sellas

Real orden disponiendo se nombre por rein
greso para las Escuelas que se indican á 
los Maestros que se mencionan.—Pági
nas 317 y 318,

Otras disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de las Cátedras de 
Psicologia, Lógica.  ̂ Etica y Rudimentos 
de Derecho  ̂vacante en el Institido de Lé
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de Oviedo,—Página 318,
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Normal de Maestras de Granada.—Pági
na 318.

Otra nombrando Profesora numeraria de 
Pedugogia y su historia^ Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Sojja, á 
D.^ María, Gqstilh Miguel,— Página 318,

Otras disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los Profesores y Profesoras 
de Escuelas Normales que se indican, pa
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ros que se mencionan.—Página 318,

Ministerio de Fomento:
Real orden reiterando lo dispuesto en la de 

3 de Enero de 1912 y dictando reglas en
caminadas á evitar la propagación de la 
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Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Física y Química, vacante en el Instituto 
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Públicas.— Águas. — Autorizando á la 
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i ^JSlESCIA Ul C05SSJ0 BE lllS fE O S

" ’ i> Me el Rey  Don Alfonso XIII (q. D* g«)j 
M, la Reina Doña Victoria Eugenia 

, ÍB. AA. RR. el Príncipe de Asturias í- 
í iifantes continúan sin novedad en mi 
i mportante salud.
: De Igual beneficio d isfru tan  las de 
0 M  personal U "m-

EXPOSICION 
SEÑOR: Entre las aspiraciones susten

tadas perseverantemente por los traba
jadores en las luchas llamadas por exce- 
encia sociales, es una de las más impor- 

í antes, acaso la capital, por el encono que 
>; omunica á esos conflictos, obtener de 
í is patronos, individuales ó colectivos 

reconocimiento de la personalidad de 
cas Asociaciones ó Sindicatos legalmente 
.constituidos por los obreros». La aspira- 
cAón de éstos va, naturalmente, más lejos 
, lie la frase con que la exponen, porque 
v reconocimiento imp por de con
dado, ia admisión de los representantes 
¿legales, formalmente autorizados para el 
^aso, de las Sociedades ó Sindicatos obre
ros á los tratos y negociaciones con los 
í espectivos patronos para solventar las 
diferencias surgidas en cuanto á sus re
laciones y determinar las normas á que 
éstas habrán de sujetarse en lo futuro.

Ha sido común y frecuente en los pa- 
vronos resistir, ostensible ó soslayada- 
- lente, esa pretensión. Esta resistencia 
nace, sin duda, d© un notorio error de 
apreciación sobre las consecuencias de la 
agrupación de los obreros en Sociedades 
> Sindicatos y de un instintivo, aunque 

refrenado deseo, de que aquéllos no se
V onstituyan. Nada más evidente, sin em
bargo, que la conveniencia, acreditada

c or los hechos, propios y extraños, de 
r 16 el atomismo inorgánico de los obre
ras dispérsos sea reemplazado por la cô  
lexión orgánicá Asociaciones, que

; i  propio tiempo que está?̂ ^̂ ^̂  entre eRos 
Niazos solidarios los somete á ul2^ 
íi lina y les infunde eí sentimiento de la 
r 3sponsabilidad.

La intervención de Sociedades ó Sin- 
^dicatos obreros con personalidad reco- 
viooida ó aceptada para tratar en los con
flictos surgidos con sus patronos, facilita 
ia resolución de aquéllos por muchos 
raotivos.

En primer término, uniflca las disemi-
( , adas y á veces coníusas y cambiantes 
: ipiraciones de los obreros y las moldea
V i una ó varias conclusiones uniformes 
ane  permiten concretar con claridad y 
vijeza los puntos de disensión, evitando 
la  peUgrosa vaguedad de las peticiones 
miiipersonaleB. .En segundo termino, en- 
íregapor punto general la tramitación
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de las negociaciones y el examen de las 
soluciones posibles á^los individuos más 
capaces é inteligentes de cuantos consti
tuyen las Asociaciones, haciendo más lla
nos y accesibles los caminos de una con» 
cordia. Estas ventajas se completan con 
el inevitable sentido conservador á que 
propende todo conjunto orgánico, por el 
mero hecho de serlo, así como por la in s
tintiva inclinación á 1a templanza que se 
maniflesta en cuantos se sienten respon
sables ante otros del error, precipitación 
y funestos resultados de las resoluciones 
á que temerariamente ios hubieran indu
cido.

Sube de punto esta conveniencia cuan
do se tra ta  de conflictos que pueden afec
tar á la continuidad ó á la eficaz p resta
ción de servicios públicos. Por la m ane
ra  de realizarlos son éstos de dos clases: 
unos, desempeñados directamente por el 
Estado, formando ramas de la Adminis
tración pública; otros, desempeñados por 
Compañías ó Empresas particulares, en 
virtud de concesión del Estado, y, por 
consecuencia y fundamentalmente, como 
delegados de éste. En uno y otro grupo 
de servicios plantea el hecho de la huel
ga trascendentes problemas de derecho 
público, resueltos con vario y aun autén
tico criterio por tratadistas y legislado
res. Mas como la presente disposición 
sólo ha de afectar á los servicios públi
cos del segundo grupo, el que suscribe 
prescinde de toda referencia á los del 
primero, ahora no en litigio.

Sería erróneo, cuando no engañoso, 
sostener ó siquiera insinuar que la huel
ga de los obreros como el despido por 
los patronos, tratándose de negocios par
ticulares, 4eja de lesionar el interés ge
neral. Pero así como en estos casos el 
daño del interés privado resalta en prL 
mer térm ino por ser comparativaruente 
más considerable, en ios servicios públi
cos, se eleva y predomina el interés co
lectivo, ya que la preponderancia de éste 
es la que comunica el carácter de públi
co al servicio de que se trata.

Esta naturaleza del servicio público 
impone á ios Gobiernos especiales y s in 
gularísimos deberes con relación á ío^ 
conflictos que puedan surgir entre las - 
Compañías 6 Enapresa^ concesionarias y I 
sus y obreros, deberes que sé ^
resumen eii ooncreto y rotundo: ase
gurar por todos los ipedios al alcance  ̂
del Estado la continuidad de la presta- ‘ 
ció n del servicio en las condiciones de | 
máxima eficacia posible. |

Por este motivo todas las concesiones ■ 
de grandes servicios públicos llevan im 
plícita la negación del derecho de la 
Compañía concesionaria á in terrum pir 
por su propia voiontad la ojecucióji del 
servició, aunque á cu interés particular 
le conviniere. El Gobierno, en cambio, 
tiene que emploax todos los medios con
ducentes á que tampoco se interrum pa 
por la voluntad de otro» Este es ©1 deberj
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esta es la leylPcro aim cuando no fueran 
ni la ley ni el deber, esta sería ia reali
dad. De ahí que todos los Gobiernos cons
cientes de sus responsabilidades sientan 
ol vÍYÍ3Ím.o anhelo de evitar que sobre
venga caso tal, y una vez sobrevenido, 
de encauzarlo y regular su tramitación, 
de modo que las diferencias se dirim an 
en plazos breves, por vías conciliadoras 
y con la asistencia del Poder público. A 
esos fines responde el proyecto de Decre
to que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á V. M.

Gondición esencial para el ordenamien
to jurídico de la tram itación de estos con
flictos es que las Compañías ó Empresas 
concesionarias reconozcan la personali
dad de las Asociaciones ó Sindicatos for
mados legalmente por sus empleados y 
obreros 3̂ traten con las representaciones 
legítimas de éstos acerca de las diferen
cias surg iias. La iieg-t Ta de este reco
nocimiento es incentivo peligroso para 
las luchas; porque la personalidad ju rí
dica de la asociación nace con indepen
dencia de la voluntad de las Compañías;

. es un hecho legal superior á éstas, apo
yado en la Constitución y regulado por 
la ley de 30 de Junio de 1887, y cuando 
las entidades patronales rehúsan recono
cer esta personalidad no es que m antie
nen una posición económica, sino que 
frustran  una conquista jurídica, niegan 
un hecho legal y  m utilan ia xjersonalidad 
política del trabajador.

Pero la existencia de la personalidad 
colectiva formada por obreros es, ade
más de un hecho legal, un hecho real, 
fatal, superior á la Ley misma que pue
de desconocer ó negar las realidades, 
pero no suprimirlas. Y las Compañías ó 
Empresas concesionarias de servicios pú
blicos ^0 encuentran siempre é meyita- 
blemente cuando llega el conflicto frente 
á ese hecho real de la personalidad colee- 
tiva obrera, viéndose entonces obligadas 
no sóiij á reconocerla y tra ta r—según la 
e^periancia reitera dame' de ínuestria 
sino á adm itir representantes inorgáni
camente designados, fuera de toda regu
lación estatutaria, y, por consenuencJa, 
sin ofrecer garantía alguna en cuanto á 
la legitimidad, extensión y especialidad 
del apoderamientü que ostenta ó del 
mandato de que se dicen son portadov 
r e s .

A term inar este deplorable estado de 
cosas se encamina el artículo 1.̂  de este 
Decreto, por el cual se obliga á las Com
pañías ó Empresas concesionarias del Es
tado á reconocer la personalidad de las 
Asociaciones ó Sindicatos que legalmen^ 
te constituyan siis empleados y obreros. 
Gorrelativo de esta obligación es el dere
cho en las AsocíacioneR ohrerap á exigir 
es© reconocimiento, exigencia formulada 
con la plena autoridad de quien para 
ello se apoya en un prece/pto escrito. No 
se oculta al Gobierno la importancia de 
esta declaración legal, porque para aqqi-
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latarla basta recordar que apenas han 
transcurrido siete años desde la deroga- | 
ción expresa del artículo 556 del Código | 
Penal, que castigaba las coligaciones j 
obreras. El trecho recorrido en tan breve ¡ 
plazo es grande; pero la evolución social i 
avanza á paso aún más presuroso, y es 
causa de graves enojos que, en estas m a
terias, el derecho positivo quede reza
gado.

Este derecho otorgado á las Asociacio
nes obreras les impone, á su vez, estric
tas obligaciones. Es la principal que, en 
caso de conflicto, la persona ó personas 
que á nombre de la Asociación se dirijan 
á la entidad patronal, hayan obtenido le
gítimamente esa representación de un 
modo expreso para el caso especial de 
que se trate, y que asi lo acrediten pre
viamente.

Esta obligación queda consignada en 
el artículo 2.  ̂La simple mención de este 
artículo evoca numerosas cuestiones re
lacionadas con su ejecución. La formación 
de un Censo de Sociedades obreras afectas 
á los servicios públicos de que este proyec
to trata; la observancia del importante y 
á veces olvidado artículo 10 de la vigente 
Ley de 30 de Junio de 1887; las condicio
nes del Registro de socios y su cualidad 
de público; los requisitos generales que 
hayan de contener los Estatutos; la for
ma en que se otorgue el mandato y dis
cierna la representación; el modo de ha
cerla constar, y tantas y tantas otras cues
tiones conexas en este artículo 2,̂  ó deri
vadas de él se dejan deliberadamente al 
Reglamento, ya porque son verdadera
mente adjetivas, como porque conviene 
para su mayor perfección y consonancia 
con Ja realidad que sean objeto de con
troversia por las partes antagónicas, 
como han de serlo en el Instituto de Re
formas Sociales, á quien se encomienda 
la redacción del anteproyecto de Regla
mento en el artículo 7.̂  de este Real de  ̂
creto.

S i acto de formular á la entidad patro
nal las reclamaciones es jurídicamente 
equivalente al de anunciar á la Autori
dad el propósito de ir al paro. Uno y otro 
inician óücialmente un estado de discor
dia, á Qnjo término se halla, exactamen
te lo mismo ep ppo que en otro caso, una 
fórmula de avenencia ó una perturba
ción del servicio. De ahí que uno y otro 
acto deban ser considerados para los ñnes 
de conciliación que el Poder público per
sigue de igual manera. Es, por consi
guiente, ineludible exigir unos mismos 
requisitos para la notiflcación de las pe
ticiones á las Compañías y para el anun
cio de la huelga á la Autoridad. En am- 
bo|? casos actúan representantes obreros 
á nonibre de una colectividad extensa, y 
no hay motivo’para que no sea igual
mente oaliflcada y segura la representa
ción, Tal es el contenido del articulo 6.̂  
del Decreto. Con ello se completan los 
preceptos de la Ley de 27 de Abril dé 1909,
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y muy especialmente sus artículos 5.̂  
y 6."̂

Formuladas por las representaciones 
obreras sus reclamaciones á la entidad 
patronal pueden ocurrir dos casos: uno, 
que la entidad patronal, desconociendo 
las obligacionoB que el articulo 1.̂  de 
este Decreto les impone, rehúse tratar 
con los reclamantes; otro, que iniciados 
los tratos, llegue un punto en que, á jui
cio de cualquiera de ambas partes, sea 
racionalmente imposible llegar á una 
avenencia. El Decreto preve los dos ca
sos en sus artículos 3.̂  y 4.®, establecien
do el curso que ha de darse á las nego
ciaciones y regulando su propia inter
vención en el asunto. No podría abste
nerse de intervenir, porque aparte de los 
deberes de carácter general que le im- 

. pulsan á la acción, su pasividad conver
tiría en declaración teórica, sin eficacia 
real, la hecha en el artículo 1.̂ , si á las 
entidades patronales en él comprendidas 
les viniere en voluntad desatenderlo é 
ignorarlo. Y para hacerlo en la forma 
que se establece y con el espíritu conci
liador que los artículos referidos trans- 
parentan, el Gobierno ha tenido á la vis
ta como autorizadísimo precedente lo es
tatuido en la Ley de 19 de Mayo de 1908, 
sobre consejos de conciliación y arbitra
je industrial.

Había el Gobierno de prever también 
el caso de que sus propias gestiones con
ciliadoras fueran estériles. Y para ese 
deplorable supuesto dispone el artículo 
5.® que el Gobierno, tras asesorarse del 
Instituto de Reformas Sociales, que por 
sus propios actos acrecienta de continuo 
su autoridad, dictará las resoluciones 
que aconseje el bien público. Hubiera 
sido error imperdonable dar á estas re
soluciones carácter de fallo de arbitraje 
obligatorio. Pero tampoco significan la 
intromisión irregular del Poder público 
en una contienda de. patronos y obreros. 
Porque la condición puesta á las resolu
ciones que el Gobierno dicte, reduce el 
caso al ejercicio legítimo, y, por tanto, 
irreprochable, de prerrogativas de aquél. 

Tal es el proyecto de Decreto sometido 
á V. M. La relativa novedad de sus dis
posiciones y la innegable trascendencia 
de sus preceptos han aconsejado esta 
latada exposición de motivos, que exa
minando ios problemas de carácter jurí
dico y social que la lectura del articula
do suscita, prevenga perniciosos y 
sionados Juicios y fije inequivocadamen- 
te su alcance y recta interpretación.

De él se dará cuenta á las Cortes, se
gún lo mandado en su artículo 8.® Segu
ro está el Gobierno de su aprobación y 
aplauso, porque estos preceptos, que tien
den á suavizar asperezas de las luchas 
sociales y á facilitar concordias en mate
ria tan importante como lo  ̂servicios pú' 
blicos, responden al sentido de niimero- 
ias disposiciones, dictadas tanto en los 
países europeos como en aquellos en que

por ser más nuevos florece la legislación 
social con mayor lozanía. Deben recor- 
darse como disposiciones novísimas, que 
acentúan este rumbo de la legislación 
social, la Ley de 15 de Junio de 1913 do 
los Estados Unidos, creando una oficina 
de conciliación y Tribunales de arbit  ̂aje 
en la industria de transportes, y la de 6 
de Agosto de 1915, de Noruega, sobre in  ̂
tervención del Estado en los conflictos 
industriales.

De la aplicación de este Decreto espera 
el Gobierno grandes frutos para preve
nir, evitar ó resolver rápida y concilia
doramente las huelgas en los servicios 
públicos. Reconoce el que suscribo que 
este Decreto señala un considerable avan
ce en la legislación social española, pero 
estima que sobre aconsejarlo las múlti
ples razones expuestas, responde al ins
tante actual de la evolución jurídica en 
estas materias, y sobre todo al curso del 
movimiento social, tan rápido, que tal vez 
pronto exigirá también otras radicales 
medidas, encauzadoras de más hondas y 
fundamentales transformaciones, inelu
dibles en la nueva etapa de la Historia 
humana en cuyos umbrales nos ha
llamos.

Fundado en estos motivos, y acogien
do la propuesta formulada en su informo 
por el Instituto de Reformas Sociales, el 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la firma de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Agosto de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Conde de j

REAL DEORBTO 
A propuesta del Presidente del Conse

jo, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.̂  Las Compañías ó Empre

sas industriales que en virtud de conce
sión del Estado tengan á su cargo servi^ 
cios públicos, están obligadas á recono- 
cer la personalidad de las Asociaciones 
y Sindicatos que iegalmente constituyan 
sus empleados y obreros.

Art. 2,^„Eíi iodo caso, cuando una Aso
ciación obrera Iegalmente constituida di
rija á la Compañía ó Empresa á cuyo ser
vicio esté cualquier petición ó reclama
ción, será requisito esencial que los re« 
presentantes actúen, en virtud de apode- 
ramiento especial de los asociados, otor 
gado con las condiciones exigidas en el 
Reglamento que se dicte para la ejecii 
ción de este Decreto y en los Estatutos do 
la respectiva Asociación,

Art. 3.̂  Si las Compañías ó Empresas 
á que se refiere oste Decreto no contesta
ren á las peticiones formuladas por Aso» 
daciones ó Sindicatos legalmento consti
tuidos y con sus representantes autoriza
dos ó por una representación de un gru-̂  
po de obiseros legalmente habilitada, és-.
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as pondrán en conocimiento^ del Gobier- 
10, por medio de comunicación motiva
da, dichas peticiones, así como la fecha 
en que se hubieren dirigido á la Compa
ñía ó Empresa.

El Gobierno se reserva la facultad de 
riogor las demandas formuladas para 
í oalizar cerca de las Empresas las opor
tunas gestiones y obtener de ellas la con- 
tustación á que hubiere logar, evitando 
c ;i lo posible conflictos sociales.

Árt. -ÍP Cuando en ocasión de las re- 
U'"OÍoiies de unas Compañías o Empresas 
cy.m Asociaciones ó Sindicatos y repre- 
r:.ontaciones iegalmonte autorizadas de 
;uis respeoiivos obreros, se produjera en
tro ambas partes una ruptura, la Com
pañía ó la Ropresentaoión obrera que es- 
i imase que no puede continuar las ges- 
<;Olios, lo pondrá en conocimiento del 

Oobierno en comunicación motivada.
Art. 5.® En cualquiera de los dos ca

sos previstos en los artículos anteriores, 
BÍ las gesiiouGS realizadas por el Gobier
no para lograr una avenencia entre am
bas partes, no dieren el resultado apete- 
bdo, aquél someterá la cuestión plantea- 
bi á OBtudio dol Instituto de Reformas 
' mivioB, s una vez recibido el informe 

•B éste, dictará aquellas resoluciones que 
„CiiLro de la 3 facultados atribuidas por 
ias leyes al Poder ejecutivo, aconseje la 
defeiisa del bien público.

Arí. 6.̂  Desde la publicación de este 
i;. r̂*rptí>, será necesario, para que s© en- 

"u. o hecho legaimeiite el anuncio pre- 
-‘v>bo iG declaración de huelga á que se 

b itio  ley de 27 de Abril do 190,9, que 
cuando so trate de huelgas que afecten á 
gorvicios públicos, y á los que no revis
tiendo estrictamente este carácter están 
comprendidos en los números 1.̂  ̂ j  
del artículo 5.̂  ̂ de la expresada Ley, la 
huelga sea anunciada á la Autoridad por 
Tepresentaates obreros expresa y espe- 
ciaimeiite apoderados al efecto, y que 
acrediten ia extensión y la iegitimidad 
de esa representación en ios términos 
pravenidos en el articulo 2,® de este Real 
decreto, y en las disposiciones reglamen- 
hirias que para su ejecución sean dic
tadas.

Art. 7A La Presidencia del Consejo 
de Ministros dictará, previa propuesta 
del Instituto de Reformas Sociales y con 
©I in íorm e  del Consejo de Estado, ©1 Re
glamento dañnitivo para la ejecución de 
osto proyecto.

Art. 8A El Gobierno dará cuenta de 
este Decreto á las Cortes en el más breve 
plazo posible.

Dado ©n Palacio á diez de Agosto de 
) nii novecientos dieciséis.

ALFONSO.
jai Presidente dei Consejo de Ministros,

Alvaro F jperoa.

11 !Sgosfó 3M6

REALES DECRETOS 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros, oído el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 38 del Reglamento de régi

men interior del Consejo de Estado de 
fecha 10 de Enero de 190S, queda redac
tado en la siguiente forma:

«Art. 38. El Tribunal se constituirá 
por los cuatro- Consejeros permanentes, 
el Secretario general y los dos Ofíciales 
Letrados mayores más antiguos, hacien
do de Secretario del Tribuiial el Oñcial 
mayor más moderno y .será presidido 
por el Consejero perm anente á quien co
rresponda, con arreglo ai orden estable
cido en el articulo 3.® do esto Regla
mento.

3) Cuando alguno de los Yo calos m en
cionados en el párrafo prim ero de este 
artículo no pueda concarrir á form ar 
parte del Tribunal por incompatibilidad, 
enfermedad ó cualquiera otra causa, le 
sustitu irá el Oñcial Letrado mayor á 
quien corresponda, siguiendo el orden de 
antigüedad. En tales casos, hará de Se
cretario del Tribunal el Vocal más mo
derno entre los de menor categoría, y lo 
presidirá el más antiguo de los de cate
goría superior. ]t)

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. • 
El Presidente de! Consejo de Ministros,

Íl''arí) Fígii&roa.

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 8."̂  de la Ley de 30 de Agosto de 
1907, y á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el proyec

to de colonización del monte enajenable 
del Estado denominado Mongó, sito en 
los términos municipales de Denia y Já- 
vea (Alicante), informado por la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, y se procederá á la realización 
de dicho proyecto, con arreglo á las dis
posiciones de ia citada Ley, del Regla
mento para su ejecución y del articuló 2.*̂  
de Mi decreto de 5 de Agosto de 1915.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de. Ministros,

Aharo Figueioa.

I

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por José Palos 
Guarch en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de un año de prisión 
correccional á que fue condenado por la 
Audiencia de Madrid, en causa por deli

to de homicidio por im prudencia teme* 
raria:

Considerando que la parte agraviada 
otorga su perdón, la naturaleza del deli
to, los antecedentes del penado y su b ue* 
na conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y confoniiáiidom© con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Falos Guarch 
del resto de la pena que le falta cumplir 
y que le fue im puesta en la causa men- 
cxmada.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

£3 Ministro cíe Gracia y Juetioia,
Áñhsíio Barroso y festilio.

ALFONSD.,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Luis Soria- 
no Martínez en súplica do que se le in- 
.dulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
coiTOCclonal á que fué condenado por la 
Audiencia de Almería en causa por deli
to de disparo de arm a de fuego: 

Considerando que la parte ofendida 
otorga su perdón, las circiinstancias del 
delito y ios antecedentes y buena con
ducta del procesado:

Vista ia Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro , el 
resto de la pena que falta cumplir á 
Luis Soriano Martínez y que le fué im
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

Wí Mis!al/o ád Qt&oiü j  JubUgíeí,
Antonio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José López 
Hidalgo en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de tres años, nueve 
meses y cuatro días de prisión correccio
nal á que fué condenado por la Audien
cia de Badajoz en causa por delito do 
atentado:

Considerando que la parte agraviada 
otorga su perdón, la naturaleza del deli
to y la buena conducta del penado:

Vista la Ley de 18 de J u n io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;
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De acuerdo con lo informado por la 
Sala senteñciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conmutar por Igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cum plir á Jos© López Hidalgo y que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Gracia y  Justicia,

Barros'i v Cantillo.

ALFONSO.

tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria. \

Dado en Palacio á ocho de Agosto de ¡ 
mil novecientos dieciséis.

' illSTIfilO 11 MOIiHá
REALES DECKETOB 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 619 696,68 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li- 
quidació?) de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914, á la Sociedad inglesa Mac- 
kenzie k  C.^ Ld., con arreglo á la ta ri
fa 8.̂  de la Contribución sobre utilidades 
de ia riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro Jo Hacienda,

Santiago Aita

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3."̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 613.03d,09 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que correspondo 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad inglesa 
Mackenzie ^  C.  ̂Ld., con arreglo á la ta
rifa 3.  ̂de la Contribución sobre utilida
des de ia riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Santi;:go Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3,° de la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 872.364,58 pesetas el 
capital qne ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad alemana Kor- 
ting, con arreglo ^ la tarifa 3,® de la Con*

ALFONSO.

Santiago Alha.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.513.786,89 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota q u e  corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio da 1912 á la Sociedad alemana 
Kortiiig, con arreglo á la tarifa 3.  ̂ de ia 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobrüaria.

D»do ©n Palacio á ocho de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

Mkilatro de Haelendia,
Bantiago d b

cilio M FOifflTO
EXPOSICION

SEÑOR: Las actuales circunstancias 
exigen que los servicios públicos depen
dientes de este Ministerio rindan, ahora 
más que nunca, una labor intensa pero 
útil y prácticamente aplicable sin pérdi
da de tiempo, para rem ediar las necesi
dades agrícolas, industriales y sociales, 
de cuyo mejoramiento depende y ha de 
renacer la prosperidad de nuestro suelo 
y el vigor de nuestra raza con provechos 
inmediatos para el aumento de la rique
za pública y del bienestar de la Nación.

Modestos, por su organización y por la 
escasa cuantía con que se les atiende ac
tualmente, los serviciosvencomondados á 
la inspección de Sariidad del Campo, no 
puede desconocerse que bien encauzados 
y dirigidos, dentro de un engranaje na
tural y lógico con los demás organismos 
técnicos de este Ministerio, pueden ren
dir labor útil y provechosa, aplicable á 
las obras públicas que han dé realizarse 
con verdadero conocimiento de las nece
sidades, reales y más perentorias del 
país.

Realizado ya por este Ministerio un es
tudio bastante detallado de los terrenos 
palúdicos, incultos naturalmente, que 
existen en España, cuya extensión se cal
cula aproximadamente en unas 400.000 
hectáreas, sin comprender en tal exten
sión aquellos en que el paludismo tiene 
por origen el defectuoso ó poco moderno 
cultivo de los arrozales, la regularización 
de las márgenes de ríos y arroyos, con 
gravísimas pérdidas para la agricultura, 
para la salubridad y para la economía 
íiacionalj que pueden estimarse anual

mente en 150 millones de pesetas, nece
sario es que, aprovechando tal estudio y 
conocimiento, ampliándolos, rectificán
dolos si es preciso con el concurso de los 
Ingenieros, se ordeno un plan de sanea 
miento conforme á las deducciones que 
se obtengan do los reconocimientos y 
análisis de las tierras que por los orga
nismos técnicos se practiquen á fin do 
que no continúen incultos, sino que se 
aprovechen con cultivos, colonizacicnes, 
repoblaciones forestales,^©!©., en ovita- 
ción del peligro de que cada día sea m a
yor su extensión y maleficio, como succ’ 
derá fatalmente si no se ataja el maL

Realizado igualmente también por esto 
Ministerio un detallado inventario do 
nuestras aguas potables en cada uno do 
los términos municipales de España; ro- 
cogidas y clasifica las sus principales cua
lidades y el estado actual de las deíicien- 
tísimas conducciones de esto líquido tan 
importante para la vida, para la agricul
tura y para la industria, preciso es y u r
gente que se aproveche este estudio en 
cuanto sea conveniente para los proyec
tos de obras hidraúlicas que de esta cla
se hayan de realizarse, ya para aumen
tar los caudales de agua existentes, ya 
para conducirlas en las mejores condi
ciones, y a para reformar las actuales con
ducciones á fin de que no se pierda como 
se pierde hoy en gran parte el agua do 
n u estro s  numerosos manantiales sin 
aprovechamiento y utilidad para las ne
cesidades orgánicas de la agricultura y 
de la industria.

Recogidos también por este Ministerio 
buen acopio de datos acerca de ia alimen
tación del obrero del campo, comprén
dense igualmente las deducciones que de 
su estudio podrán obtenerse para resoL 
ver con acierto y conocimiento aproxi
mado el problema magno de las subsis
tencias, en sus múltiples aspectos de au 
mento de la producción, ensayo do nue
vos cultivos, transportes, etc.

Tales consideraciones y otras que se
ría  prolijo é innecesai’io enumerar, que 
se deducen claramente con 1a sola enun
ciación de ios asuntos que le están enco
mendados, hacen im^»rescindiblo vSo pi’es- 
te á este servicio ia debida atención, pues
to que la labor realizada ha demostrado 
lo que vale y significa el conocimiento 
detallado de los males que afectan á nues
tras sufridas comarcas rurales para no 
perder tiempo en remediarlos.

La práctica también ha demostrado, á 
pesar de la intensa y no escasa labor rea 
lizada, que existen deficiencias en esto 
servicio, no imputables, ciertamente, á 
su personal que ha puesto todos los es
fuerzos de su voluntad en subsanarlos, 
sino á la extensión de regiones agrícolas, 
algunas formadas hasta por dos regiones 
geográficas naturales, con sus dificulta" 
des de comunicaciones, etc.

Preciso es, pues, si so han de sacar 
provechos inmediatos y práctico.6 de esto



810 í i  Agosto 1916 Gaceta de Madrid. íítim, 224

servicio, procurar su ampliación y engra- 
15aje lógico, sin que tpngan que salirse 
para ello de la esfera propia de su acción, 
con aquellos organismos dependientes 
tiinblén de este Ministerio, que deban 
oprovechar sus conocimientos, ó por el 
e >ntrario auxiliarle con los suyos, á ñn 
de que cuantos pro3í'ecíos y estudios de 
obras públicas, saneamientos de terre
óos, colonización y repoblaciones, re
formas y mejoramientos en la cantidad, 
calidades y pureza de las aguas potables, 
etcétera, lleven la más completa y debida 
fiiformación técnica de todos los órde
nes, conforme á las necesidades m oder
nas y con evidente beneficio para el E ra
rlo público, puesto que unos y otros.po
drán utilizar para sus investigaciones y 
análisis el material de Laboratorios, etc., 
de que se disponga en los Establecimien
tos y Corporaciones oficiales de este Mi
nisterio. ■

Evidente, pues, la necesidad de am plia
ción y engranaje de este servicio con 
otros, lo es naturalm ente también el mo
dificar y am pliar los preceptos del vi
gente Reglamento, si se ha de atender á 
la práctica de nuevas obligaciones y se 
dan de armonizar con la reorganización 
proyectada con el objeto de obtener los 
:-.iás provechosos, prácticos é inmediatos 
resultados, en beneficio del aumento de 
nuestra riqueza agrícola é industrial, 
del saneamiento de nuestras comarcas 
rurales.

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a V. M, la aprobación del siguiente p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 8 de Agosto de 1916.
SEÑOR:

’ p ¿ A L. R. Po de y. M.,
Kafael fiasset.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

ol Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento reorganizando los servicios y el 
' uierpo de Inspectores de Sanidad del 
fAm.po.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
riil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i Ministro de Fomento,

Rafael Sasset.

@Tg*aMi2iaia€© I e s  s e r v le io s  y  
€yEierpo sle I i i s p e c t^ r e s  d e  SaM i- 
d a d  d e l  ean sp o .

T IT U L O
De los serv ic io s.

C A P I T U L O  P R I M E R O
OBJETO Y FINES DE LA INSPECCIÓN

Artículo 1.® La Inspección de Sanidad 
del campo, dependiente de la Dirección 
Caneral de Agricultura, Minas y Montes, 
tiene por objeto estudiar, investigar y 
localizar los asuntos relativos ai sanea

miento de los terrenos, la depuración de
las aguas fluviales, la desecación de 
aguas estancadas, insalubres y cuanto se 
refiera á la alimentación, agua de bebida, 
habitación, faenas agrícolas y demás ele
mentos que integran el medio rural, m e
reciendo singu lar atericióii todo lo que 
hace referencia á la profilaxis del palu
dismo ,y demás enfermedades infecciosas - 
de los campos.

La Dirección General de Obras Públi
cas, y cuantos organismos dependientes 
de este Ministerio tengan asuntos rela
cionados con los servicios encomenda
dos á la Inspección de Sanidad* do! cam
po, utilizarán su concurso técnico y la 
auxiliarán á su vez con los medios de 
que dispongan para facilitar su misión,

CAPITULO II
DEL PALUDISMO GENERAL

Art. 2 ° Para que sean completos y 
provechosos el estudio y conocimiento 
d é la  extensión y estragos del paludis
mo, al objeto de que puedan adoptarse 
las medidas eficaces y necesarias á su 
más rápida extinción, los Inspectores re 
gionales inform arán un Cuestionario es
pecial para cada térm ino municipal, en 
el cual se detallarán:

1.® Las entidades urbanas que le cons
tituyan, señalando las infectadas.

2.® El número de habitantes. ¡
3.  ̂ El número de edificios. |
4.® El presupuesto municipaL |
5.  ̂ El índice endémico, con los reco- |

nocimientos clínicos y análisis hemato- ¡ 
lógicos realizados, que se practicarán I 
siempre que se considere necesario; la 1 
morbilidad, m ortalidad y días de trabajo 1 
perdidos al año por causa de la enfer- < 
medad. I

6.̂  El padrón de ios focos palúdicos, I 
que comprendvorá su número, situación, ¡ 
extensión y dimensiones, valor actual de ¡ 
los terrenos infectados y el que adquirí- f 
rán después del saneamiento. |

7.® Las pertenencias de los terrenos | 
palúdicos. I

8.*̂ Las distancias de los focos á las | 
agrupaciones urbanas. |

9.® Las condiciones de las aguas es-  ̂
tancadas. ' i

10. La fauna y flora de los sitios pan
tanosos.

11. Las aves insectívoras de la comar
ca y si se las persigne ó destruye,

12. La altura de los focos con relación 
á las viviendas.

13. Las vías de transporte.
14. Las profesiones, especialmente las 

del campo.
15. La producción, industrias agríco

las y ganaderas.
16 Los mosquitos, sus especies, yaci

mientos de larvas, etc.
17. Las costumbres antipalúdicas lo

cales.
18. El consumo anual de quinina en 

la localidad.
19. Otros particulares pertinentes al 

asunto.
20. Las reformas y proyectos de sa

neamiento, determinando su coste, p re
supuesto, si deben realizarse las obras 
por el Estado, Municipio, x)articiilares, et- 
cétera. Esta parte del Cuestionarlo será 
inform ada por los Ingenieros de las Sec
ciones Agronómicas, los cuales asesora
rán y auxiliarán en los asuntos de su es
pecial competencia á los Inspectores re 
gionales.

Art. 3.*̂  Siempre que sea posible, y á 
fin de esclarecer bien el asunto, deberán 
ilustrarse los Cuestionarios de croquis, 
gráficos, fotografías, miorofotograíias.

mapas, planos, etc., ya locales, de d istri
to, comarca, provincia ó región, según 
los casos y necesidades que aconseje la 
práctica.

Art. 4 .® Informado que sea cada Cues
tionario, debiendo ser labor constante^ y 
d iaria, se iráo remitiendo á la inspección 
general, sin perjuicio de rectificar ó am 
pliar sus datos siempre que sea preciso, 
á fin de ciue esta vaya formando los m a
pas, planos y proyectos de reforma que 
habrá de elevar á la Superioridad.

Art. 5.  ̂ De los Ayuntamientos en que 
no se padezca el paludismo no se rem iti
rá  Cuestionario, pero se dará cuenta por' 
los Inspectores regionales á la Inspección 
general de todos los que en su región se 
encuentren en este caso, sin perjuicio de 
rectificar oportunamente cuando en al
guno se presente la endemia ó se haya 
formado un foco palúdico que antes no 
existiera.

Art. 6.® Los Inspectores regionales 
darán cuenta inmediata á la Inspección

• general de los focos palúdicos saneados 
y de los pueblos en que haya desapareci
do la epidemia, detallando las causas ó 
motivos, medios, obras realizadas, por 
quién se realizaron, resultados obtenidos 
en lo  que respecta á la salubridad, á la 
agricultura, riqueza, aumento de pobla
ción, etc.

Árt. La Inspección general tendrá 
i en sus oficinas centrales archivados, or- 
I denados metódicamente, extractados y  
I recopilados, todos los datos parciales, á 
I medida que los vayan enviando los Ins- 
í pectores reg ionales, de modo tal que 
? diariamente se pueda saber el verdadero 
S balance del paludismo en toda España 
j en sus aspectos más principales.
? Art. La Inspección general, á peti- 
l ción do los Municipios ó particulares, 
I previa orden de la Superioridad, y cuan- 
I do so estime conveniente, practicará las 
f inspecciones parciales ó generales extra- 
f ordinarias, asesorándose ó auxiliándose 
I en lo que respecta á planes de reforma, 
I de los Ingenieros adscritos á la mencio- 
I nada Inspección, ó, en su caso, de los In- 
\ genieros de la Sección agronómica co- 
I rrespondiente.
i CAPITULO III
I DEL PALUDISMO EN LAS VÍAS FÉRREAS
; Art. 9.  ̂ Los Inspectores regionales 
: inform arán y enviarán á la Inspección 
I general un Cuestionario especial de cada 
i una de las estaciones ferroviarias palú- 
I dicas ó que estén enclavadas en térm inos 
í municipales palúdicos.
¡ Aiú. 10. Las Compañías de ferrocarri- 
í les, por medio de los Médicos, Ingenieros 
f y demás técnicos á sus órdenes, informa- 
I rán previamente el expresado Cuestiona- 
! rio, el cual rem itirán al Inspector^ regio- 
I nal respectivo, acompañándole, siempre 
I que lo consideren conveniente, de cro

quis, planos ó mapas de los focos palúdi
cos y sus distancias con relación á las 
vías y á las estaciones. El Inspector re
gional comprobará, rectificará ó am plia
rá  ios datos del Cuestionario antes de 
enviarlo á la Inspección general.

Art. 11. En el mencionado Cuestiona
rio se detallarán, con las naturales dife
rencias, los mismos datos que se reseñan 
en el paludismo general, expresando 
bien'claramerite al tra ta r del padrón de 
los focos, su situación y distancias á la 
vía férrea y á la estación.

Art. 12. Los Ingenieros de las Compa
ñías de ferrocarriles, al inform ar la parte 
del Cuestionario que se refiere á proyec
tos y reformas de saneamiento, podrán 
propouer Jas que consideren más conve-
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hientos, su coste, presa¿ \ acompa
ñarlo de plenos para la rv’alizai-ión do las 
obras, con si gn árido qniénes, á su juicio, 
deben ser los encargados do ejecutarlas: 
si las Cojo pañi as, ei Estado, el M un leí •do 
ó los ;}urticular:-3 en í,Mr:as o • - Jed^  ̂
radíoueii los b;coa qalodici s  todo o 
cual ^ieberá s í t  comprobado ísctincado 
ó ampliado los Iii-p cto:e.^ región.i- 
b-'S, a c Xi i ián<i.•..> '• o ó  asosí rán-iodos ios la- 
genierob de la Sección agronómica.

Art. Í3, Las Compañías do ferrocarri
les darán cuenta inmediata al Inspector 
regi«mai i* speciivo, y d¡-'apce^ de
comprobarlo, á la laspección general, de 
toda estación ó tía zo do vi a fórrea sanea
da ó en que haya desaparecido la ende 
mía palúdica, expresando las causas, m e
dios, obras realizadas, por quienes se 
ejecutaron y cuanto sea de interés.

Art. 14. E?i tanto que el pahir'ismo no 
se haya extinguido en la estación y de
pendencias de la misma, las Om^añ i a s  
de ferrocarriles adoptarán las medidas. 
prolA*ácíieas c-nvenientes para la des- 
truceióii dolos niosquitos y larvas, para 
impedir que éstos puedan penetrar en 
las viviendas de ios eoipieados y obreros, 
pr.jcarando sum inis.rar á éstos la quloi- . 
na gratuita ó ú precios niúy módicos, y 
haciendo que el trabajo se efectúe en ho
ras y condiciones las nms apropiadas á 
evitar la infección.

Art. 15.- bgoalmonte las Gompardas de 
fc^-Tocarri les adoptarán en ios trenes do 
viajeros qne atraviesen y tengan para
das en estaciones palúdicas, las medidas ; 
oportunas para evitar q ue  ios mosquitos,  ̂
vectores de la infección, .puedan penetrar •; 
y ser transportados an Iob vagones 6 ¡ú- ; 
ocular el paludismo a las |)orsonH8 que 
vayan-en éstos.

A rt 16. • Las'Compañías da ferrocarri- 5 
les cumplirán lo preceptuado, tanto res- ¿ 
poeto ni paludíómo cuanto á Jas aguas í 
potables de las osíaciones y vías iciToas, ; 
en las Reales órdenes dictadas por este ■ 
Muilsterio de Fomento mi $ do En uro d e . 
19i2, y reiteradas en 14 de Mayo del m is
mo año.

Para ei (exacto y mejor campllmionto 
de estas disposioi' nos, -se harán extensi- \ 
vas y aplioables á los í unción arios que ! 
constitiiveii la Inspección de Sanidrd de.I • 

• Gampo, ios preceptos de la Real orden de 
esto Ministerio, fechada en 20 ae Diciooi • 
bre de 1899.

Art. 17. Los inspectores regionales 
iiivebügaraa y íisoalízaráii constante- • 
monte y Con la frecuencia nec'-saria, se
gún lo ordenado en las dfspusicioiies ci- 

' tabas en eó artículo antorior,'o l estado 
del paludismo en las vías férreas, a s í . 
como el cumplí miento 011 lo qiio respecta 
ai servicio de focos y de la adopción de . 
medidas i.írofíiácíicas que aminora los ' 
estragos doi paludismo, eñ tanto que se ; 
procurará extinguir por las Compañías 
ó particulares á quienes pertenezcan les 
terroiioo en que r^dicars dichos focos.

Art. 18, La Inspección general archi- ; 
■vará; y ordenará metódicainenío, de modo ' 
que tengan en todo inoroeoío cm-^ocl- : 
miento cabal del paludisuio on las vías 
férreas y estaciones, los Cuestionarios, • 
datos, niapas, |.d.aDos, etc., reforentcs al 
asuni;:?,' que será clasiñoado espeoialmcn-  ̂
te en sus oñcinas. ;

Art. 19. La Inspección general, cuan- ' 
do lo reclamen las Compañías ó lo esti
me necesario, p^^ovia orden de la Supo- 
rioridad, practicará las inspecciones que 
crea convenientes en las líneas férreas, 
asesorándose ó auxiliándose de los In 
genieros adscritos á la misma para ios 
informes ó presupuestos de planes y 
obras de saneamiento.
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Art. 20. P íu :? que el (^^tudio y coiiod- 
mi cío de Jas g -ms q= c para bebida se 
i r ; '/.an en ts ros os | ueblos de España 
so.i compieío y pojvecht^so á los ílues de 
q e '-atisfagan ia.s nec- sidades públicas, 

detrimenu.) para 'a salud, evitando 
jas endemias y epidemias ú otros padeci
mientos de origen hídrico, es necesario 
primeramente que se haga un detallado 
l ívo rradode todas Jas aguas potables 
que actualmente se utilicen como tales 
en tocia España, y al efecto, los Inspecto
res regionales inform arán y enviarán á 
la Inspección general, á medida que va- 
ycm recogiendo los datos y practicando 
ios análisis parciales necesarios, un

^C'ue¡<Hnnario para < ada término munícipol^ 
en el cual se detallarán ¡os extremos si
guiente:

1.̂  Las entidades urbanas que consti
tuyen ei término níunicipaL 

2A El número de habitantes.
• 3.'̂  El número de ediñoios. •

4.-" El presupuesto municipal.
5 Ei presupuesto pai'a el servicio de

aguas.
6 /̂  Las procedencias del agua (ma

nantial, río, p07x>, lluvia, etc.).
7.̂ ' Sus cualidades físicas, organolép* 

ti<‘as, químicas y bacteriológicas.
8 .̂  La naturaleza do ios terrenos do 

que proeodan. atravies&n, colindantes ó 
superiores.

9A Los usos priocipaies á que so des-
ti 5As Si.

nk La6 mejoras que requieren (filtra
do, ote.) y resultados que de ellas se ha
yan obtenido (químicos y bacteriológi
cos); .si hay necesidad de depurarlas ó 
mejoi arlas para poderlas beber.

i 1. Los medios y proced i míen tos p ara 
su conducción (peii dientes de teiTeno, 
máquinas elevadoras, etc ).

12. Las intv^rrupciones en el servicio 
y sus causas.

13. La naturaleza, capacidad y altura 
de los depósitos,

14. La naturaleza ó materiales de las 
cañerías ó conducciones, expresando si 
son ó no al descubierto,

15. La población ó entidades urbanas 
surtuias.

lf>.. La cantidad de agua sum inistrada
diaria, aiood, por habitante, etc.; la ne- 
cosaria .por iguales conceptos: la, consu
mida y iá pjxcísapara bebid-a y otros usos; 
la íriáxiiíia, media y mínima; el núm.ero 
de fuentes pábucas, - ac.

17. Su reparto 6 distribución, pública 
y á di.uTiicilio; si és 6 no gratuito el con
s u m í ; sos precios y sistemas (contador, 
cañ'A libro, ote.); época y motivos de su 
ex; •lotaciíjiK '

18. Sus coíitamil!aciones, si las hrdaie- 
re, ó las posibles en el manantial, depó
sito, cañerías y conducciones por letri
nas, estercoleros, cementerios, lavaderos, 
electora.

19. 
f.M 
í t
(ió.

La intoxioac.ión saturniiia, épocas, 
8 cibriicas, morbilidad, .mortalidad, 
íii, si se ha observado en ia pobla-

El. índice ©ndómico (morbilidad, 
I ...yrtalídad, días do trabajo perdidos, e t
cétera) de la fiebre tifoidea 6 infcvxiones 
uñiricas en la población.

21. La morbilidad y mortalidad de la 
última epidemia de cólera, si la hubo en 
la población, con su fecha, causas, im 
portación, sitios, aguas contaminadas 
(manantial, conducción, depósitos, etc.).

22. Otros particulares pertinentes
asunto; y

23 Reformas y proyectos para abas^  ̂
tecer cuando se carezca de aguas pota
bles; para mejorar, si lo rejjuieren h p 
existentes: para aum entar su caudal, o' 
íin re necesano; para abaratarla, si fuere 
de pago, y, sobre todo, para que tengart 
las mejores condiciones de potabilidad f  
pureza, en evitación de enfermedades, en
demias y epidemias, impidiendo la con
taminación con materias ó substancia - 
que al exterior ó por filtración al travér 
de los terrenos, lleven á las aguas los g é t '̂ 
menes del cólera, fiebre tifoidea y demás 
infecciones hídricas. Los Ingenieros de> 
las Secciones agronómicas inform arán ó 
auxiliarán en esta parte de los Cuesti’  ̂
narios á los Inspectores regionales.

Asimismo los Inspectores enviarán uA 
Cuestionario especial de las aguas qu - 
para bebida y usos domésticos se utílicei- 
en las Estaciones de las vías férreas, ex 
presando los principales datos reseñade - 
en los párrafos anteriores, y acompañéV ' 
dolé de los mapas y  gráficos que en 11-- 
instrucciones anuales detall© la Inspe©'" 
ción general.

Art, 21. Las Autoridades locales y stC' 
ni tari as de todas clases, así como lo A 
Cuerpos de Estadisiica del Instituto Gec 
gráfico, Brigadas topográficas, cuanto - 
dependan de este Ministerio y tenga 
misión que realizar en el campo, facilitiE 
rán á los Inspectores regionales, sin peí  ̂
juicio de que éstos lo comprueben y reo 
tiíiquen por sí mismos, los datos necesa- 
rios para inform ar lo s  mencionado? 
Cuestionarios y los que se mencionan eit 
los anteriores y siguientes capítulos.

Art. 2 A Los Inspectores región ale x 
practicarán los análisis químicos y ba( 
teriológ.(cos de las aguas potables do t ^ 
dos los Ayuntamientos y de todas las o - 
taciones ferroviarias de su Región en ( 
plazo más breve posible, repitiendo^ lo 
expresados análisis con la frecuencia : ' 
número necesario, para que su conocí ’ 
miento sea lo más acertado posible.

Art. 23. Estos análisis se practicará^'  ̂
procurando siempre recoger muestras cL̂  
aguas procedentes, no sólo de las fuer 
tes, pozos, etc., sino también de los ma^ 
nantiales y demás procedencias, de la* ■ 
conducciones y de los depósitos, par 
observar y anotar en su informe las el ’ 
feroncias encontradas.

Atí. 24. Los análisis podrán prací/ 
carse en los Laboratorios de las Granjaí: - 
pero solamente cuando haya sospochai: 
de que las aguas que se hayan de anali 
zar estén contaminadas, y siempre á co ■ 
dición do que las muestras se hayan r - ' 
cogido en la.s debidas condiciones y Ih^ 
vado á los Laboratorios en forma 
tiempo que no hayan sufrido alteraclón

Arí. 25. La prim era vez, por lo meno? 
(sí hay indicios ó sospechas de que esté 
contaminadas), que se analicen las agur ■; 
se practicará in situ, para lo cual iré • 
provistos los Inspectores regionales d 
estuches y laboratorios de viaje, con le 
elementos ó material apropiado para s . 
análisis químico y bacteriológico.

Art. 26. Siempre que el caso lo i 
q ni era para comprobación de los an - 
lisis (irbrtuados in situ ó para determimA 
en cu itivos y análisis biológicos, las e? • 
pecdev bacterianas, patógrenas, etc., e tc - 

V vrán muestras do Las aguas anal - 
zudas á ios Laboratorios de las Granja-- 
Escuelas do Agídcultura, donde se volvn^ 
rá á hacer un ofetudio más detenido ci; 
ellas antes do em itir informe.

Art. 27. I/a recogida de muestras dc’ 
cguas,^ especialmente para los análisis 
bacteriológicos, so hará por los mismod



312 i i Agosto 1916 ©aeíBta da Sfaclría. ^  Ndm. 224

Inspectores ó, en todo caso, por persona 
perita  é idónea, adoptando todas las pre- 
«aiiciüiies más exquisitas de técnica bao- 
teriológica para que no sufran alteración 
liasta que puedan ser analizadas. AdO' 
más do aquellas otras precaucicíies p ar
ticulares que, según los casos, adoptarán 
los Inspectores, coníornie á los más se- 

..veros preceptos cie/ntíñcos, se tomarán 
las siguientes;

Los tubos, frascos ó botellas don
de se ha de recoger el agua para los aná» 
lísls serán de cristal blanco j  nuevos, y 
úe 100,200, 300 á 500 centímetros cúbicos, 
según los casos y necesidades.

2.  ̂ Al ir á recoger el agua se lasarán 
y secarán los expresados tubos ó frascos 
€on todo esmero, se taparán con nata y 
se esterilizarán en la estufa.

3.^ Al ir  á recoger el agua, se chamiis- 
<cará á la llama de una lám para de aioo- 
hol la abertura del tubo ó frasco, se qui
ta  el tapón de nata y se llena rápidamente 
aquél, tapándole con un tapón de corcho 
ñno y nuevo, previamente chamuBcado 
á la lámpa'f’a en la ¿Aiperñcíe que ha do 
estar en coiitaoto con el agua que se ha 
de analizar, se cortará al rape el tapón y 
se cubrirá con paran na ó con una cápsu
la de caucho eaíerilizada.

Cuando el agua que se ha de reco
ger sea de fuente, cmloría 6 de una bom 
ba, conviene, dejar correr el líquido algu
nos minutos para que pase el agua que 
estuviera detenida en la tubería ó en el 
cuerpo de bomba,

5.® Cuando el agua proceda de un rio, 
deberá dirigirse la abertura dei tubo ó 
frasco en sentido conírarlo de la corrien
te y recogerla, no á la misma orilla, sino 
á corta distancia, evitando que penetre 
tierra ó limos de los removidos al to 
marla.

6 .  ̂ Cuando el agua proceda despezó 
se podrá utilizar un cubo limpio, bien 
lavado con agua dei mismo pozo, extra
yendo después la muestra ó bien in t r o 
duciendo el tubo ó frasco esterilizado, 
atado con un bramante; pero siempre 
que sea posible se utilizará el aparato de 
Miquel ú otros similares que aseguren i a 
toma en perfectas condiciones de asepsia 
y déla  profundidad y nosolamoiite dé la  
superficie del pozo

7.  ̂ Todo tubo ó frasco que coriteDga 
m uestras de agua para analizar se ro tu
lará, expresando'.su procedencia y pun
tos donde se recogió, la fec' '̂a- y cuantas 
circunstancias (usos, dep o ración, tompo 
ra tu ra  del agua, ambiente ai ser recogi
da, etc.), so considere conveniente coii- 
signar.

8 .̂  Siempre que las nníestras de agua 
hayan de ser objeto de transporte al La
boratorio, sobre todo si ésto se encuentra 
lejano, deberá hacerse el envío con la 
mayor velocidad y on condiciones que se 
.mantengan á una tem peratura de 0  ̂has
ta que puedan analizadas, con el na 
de que no se alteren ó por lo menos se 
muItipliqueD los gérmenes en ellas con
tenidos, y

9.  ̂ Siempre que los Inspectores soli
citen de la s  Autoridades muestras do 
aguas potables para su análisis las en
viarán instraccienes convenleot-s para 
BU recogida v envíe, ei<;ndo de cuenta y 
cargo de los Muuicipi>.ís Jos p e p o s  
gastos de m  transporte haasta los Lío ?- 
ratorioñ en quo hayan do ser sus ¡iza í-is,

estos objetos cada Inspector irá p;o- 
visto de una caja ó aparato como los do 
Roux, Miquel, Aüvergníat y otros, que 
fácilmente se pueden fabricar en cada 
Laboratorio de sus respectivas granjas.

Art. 28. Siempre que se encuentren ó 
sospechen aguas contaminadas por gér

menes patógenos'de infeccíoiies que ho
yan de alterar la Balubridad públic.a, los 
análisis bzctpriológicos se practicarán, 
no sólo cu a 11 tati va men te, sino cuantita
tivamente, probando hasta el mayor 
grado do rmaidunibrr: la exisieiicia de 
aquellos en las aguas aiielizadas para 

' qiio 6i informe y ia denuncia á las A\ito- 
rídades se apoyen sobre las bases cientí- 

! iic.-s más indubitables. No obstante esto 
y las naturales dificultades y retrasos 

; que exige á veces la táonloa, se practica 
' rán esto=; análisis con .la mayor urgencia 
' á fin de prevenir los estragos del mah

Art. 29. La Inspección goneríd. archi
vará y ordenará metód-icamente, de modo 
que en to io  momento haya cniooimien- 
to cabal de las aguas potables inspeccio
nadas, los Guestioiiarios, datos,
mapas y gráficos referentes al asunto, 
que será clasificado espeeialro.ente en sus 
oficinas y servirá de base á los trabajos 
y planes "de obras  ̂ \  formas.

Art. 30. í nsme  i cu ail
lo lo reclanien iof M i  ̂ lor, Goiiipa- 
nías y partic.ulares, o cuanao lo estime 
necesario, previa orden de la Supt'3idori- 

■ dad, practicará las inspecciones que con
sidere necesarias, con ó sin el auxilio de 
los Ingenieros agregados, para inform ar 
los planes do obras y reformas necesa
rias.

Siempre qu© un Municipio solicite, con- 
formfí á lo dispuesto en o a Re.al docreto 
de 27 de Marzo tío 1914. una subvención 
del stado para el abastecimiento de 
aguas, será condición indispensable que 
por la Inspección de Sanidad del Cam
po se practiquen los análisis químicoB y 
bacteriológicos necesarios de las aguas 
que para el objeto indicado hayan do uti
lizarse. El resultado del análisis será con
signado en un informo  quo deberá un ir
se á los estu dos y proyectos que han de 
hacerse por cd. persona! facultativo de la 
División hi háulica, según dispone el a r
tículo 2.  ̂ del mencionado Real decreto. 
La Dirección General de Obras Públicas 
adoptará i;-s disposiciones convenientes 
para facilitar el inejoi; y m.ás exacto cum
plí miento de-estos. análibis, á ñn do ga
ran tir  Ja ninyor pureza y calidad de las 
aguas do los abax-tecimientes.

c a p ít u l o  V
DE L \  AmMEVT/^OíÓX OEL OBRERO

;d s i . c a m p o

Art. 31. Los inspectores región a As 
. infoivurrán ó irá'- enviarsdo á la Inspec

ción general u.n Uuestmnario para cada 
Ay un t uoi i en i;o, rei o ti v o á la a 11 .'tentación . 
dei.obrero dvl campo, en el cual, se con
signará:

1 .'̂  Lm  entidades i rbanas que consti
tuya-n el Mf.udc) pió. '

2Á Ei número de habitantes.
3 . Ei n f i uero d ■' rgríe.u 11ores, jorna- 

l-'Tos y demás profesión a íes de los cam
pos, con ei'precio medio de joroah

i.® Lu lueueza agrícola y ganadera.
5A Los uhiiívutím vegetales d© uso en 

la L>c^li ‘ad, v’̂ xpré-s-oido le producción  
anua.], Ioch'í, H m íín lv .  n ac ione l  ó í-xtran- 
jerr; vi cmivurní^ por tíhi y h rbU ,rrro r  p o r  
cha y ifbio ro. io«-ai y euool  v p r e 
cio medio o-L k\ i'gi'hího, unidad, oic..

6 -'-’ Los abm;'ío;os auiíoai-í ' vuo-dy- 
naíjdo ios m irm o s  ex trem os dei p:'^rrafo 
an tor io r .

7A Los productos animales (leche, 
í quesos, mantecas, huevos, etc.), consig

nando los mismos extremos del párrafo 
anterior.

8A Las conservas alimenticias vegeta- 
í les ó animales, con expresión de ios ex- 
' trem es enunciados anteriormente y ade

más los proocdimientos usados para la 
con servo ción.

9A L o: (> citpbv-ntos, consignando los 
extremo"' í uc’'idfoB.

10. A3rmentada,0, destila
das y no uA iioüer.s, con los extremos 
©niniciados en los párrafos anteriores.

11. El régimen^ alimenticio, su natu 
raleza, horario 5̂  núniero de las comidas 
en irivieríio, verano, etc.

12 . La ración alimenticia, consignan
do si es ©xcosiva., suñolente ó insuficien
te, y las cantidades diarias de albuminoi- 
des, materias grasas é hidrocarbonadas 
consumidas, así como el número de calo
rías que representan.

' 13. Las preparaciones cuiinarias usua
les,

14. El combustible ó los más usados; 
sus cantidades, precios y datos que s© 
consideren pertinentes respecto de la m a
teria,

15. Los uterislllos de cocina y mate
riales de que están construidos.

16. Los trabajos agrícolas, ganaderos 
ó de profesión en los campos, su intensi
dad, con expreBión del número de calo
rías que represoíitan, h.s reposos ó des
cansos usuales y los horarios de ios tra
bajos campesinos en invierno, verano, 
etcétera. ~ *

17. Los análisis, fraudes, alteraciones 
y sofisticaciones de ios alim entos, si 
por motivos de alteración de la salud, de
nuncias ú otras causas, hubieran tí^iiido 
que practicarlo los Inspectores regiona
les, que lo harán siempre que tengan sos
pechas de alteraciones naturales ó frau
dulentas de ios alimentos.

18. Los análisis, fraudes, alteraciones 
y sofisticaciones de las bebidas, con las 
mismas prescripciones expresadas en el 
párrafo anterior.

19. L a s  enfermedades alimenticias 
por vegetales, carnes, pescados, conser
vas Y productos animales, consignando 
con toda clariciad y detalles cuantos ex
tremos sean pertinentes al mayor escla
recimiento del asunto.

20. Las enfermedados producidas por 
las bebidas de todas clases, ya sea por 
causa de los recipientes, por su conserva.; 
ción, aimrsción, adulteraciones, sofisti
caciones, ótc.

21 . Las enfermedades por animales ó 
paAitíL» i (V i ’ o-̂  con alimentos ó be-
biílap, con ox> ic 'óa  do las causas, espe* 
(ob s y detalles sean necesarios ah
roejor conocimiento del mal y su evita
ción.

22. Las erife.rmedad6s producidas por 
D utildón insuficiente.

23. Oíros particulares pertinentes al 
caso y no reseñados; y ■

24. Proyectos y reformas, en los cua
les se estudiará el modo de abaratar las 
subsistendas, de mejcMarlas, etc.

Art. 32. Los Inspectores regionales, 
asesorados y auxiliados por los Ingenie
ros de Sección agronómica, estudiarán y 
ifocurarán  conocor las ©pifitias, los ve
getales nocivos que se mezclen á  otras 
; d a la s  alimenticias de la región, y prac- 
dcaréu caáfiius de los alimentos y bebí- 
-’as mr ' ''•"ViHies de la misma, con objeto 

. . .*se dé su pureza ó de evitar
íaisiflüác.io.ues en .la salud por estas
caiíSiiS,

Art, 33. Bi deben practicarse en tiem
pos normuiés estos análisis, cuando se 
sospeche que una enfermedad más 6 me
nos" extendida en las comarcas rurales d© 
la región sea causada por los alimentos,, 
bebidas, etc., la práctica de ios expresa
dos análisis será urgente y de toda nece
sidad para informar con conocimiento
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perfecto á la Superioridad y á las Auto
ridades.

Arti 34. Cuando lina enfermedad.oca- 
§ioiiada por la ingestión de a.limentos 
averiados, alterados, procedentes do 
msles enfermos, etc,, adquiera on alqi uu 
localidad de ia región caracteres de g;o- 
neraiidad ó permanencia, los Inseecío- 
res regionales estudiarán en todos sus as
pectos y la  liarán objeto de iin Cuestio
nario especial, que inform arán y envia
rán á la Inspección general. Tal se hará 
con la carbnncosis, el muermo, la ñebre 
aftos^, el botiilism.o, intoxicacíGnes por 
la leche, etc.

Art. 35. La Inspección general archi
vará y ordenará metódicamente, do modo 
que tenga en todo momento conocimimi» 
to cabal del asunto, los Ciiestiomirios, da
tos gráficos, etc., clasificándolo especial
mente en sus ofici o as.

Art. 36. La Inspección genera i, á pe
tición de Autoridades, ó partióoiares^ ó 
'cuando lo estime conveiiientG, previa o r
den de la Superioridad, practicará las 
inspecciones oportunas pera inform ar y 
aconsejar á ésta las inedidas eficaces ó 
urgentes que deben adoptarse á rem e
diar las necesidades que se observen,

CAPITULO VI
DE LA FIEBRE DE MALTA

Art. 87. Estando por hacer el estudio 
geográfico de esta im portante afección, 
que se ha extendido no sólo por el lito
ral del Mediterráneo (fiebre iiiGditerrá- 
nea se la llama también), sjlio por m u
chas comarcas del centro de España, los 
Inspectores regionales, además de con
signar su existencia en el sitio corres
pondiente del Guestioriario de alim enta
ción, inform arán ó irán enviando á la  
Inspección general im Guestioiiarlo espe
cial para cada Ayuntamiento, donde se 
compruebe la existencia de tal enferme
dad, consignándose en él los extremos 
siguientes:

1.*̂  Entidades urbanas que constitu
yen el Ayuntamiento.

2 .® Número de habitantes.
3.  ̂ Número de cabras existentes en la 

localidad y su término municipal, expre
sándose las rezas, los abortos anuales en 
ellas observados, el número de invadidas 
por la afección, si se ha comprobado, y 
los análisis y serodiagiióstico de su le
che, sangro y orina, si se ha practicado 
por los Veterinarios é Inspectores de H i
giene pecuaria.

4.  ̂ El número de orejas en la locali
dad y su térm ino mimicipal, consignán
dose los mismos extremos á que se jeñe- 
re el párrafo anterior respecto de las ca
bras.

5.  ̂ El consumo diario y anual de le
che de cabra, con expresión de la que so 
bebe cruda.

6.® El consumo diario y anual de le
che de oveja, con expresión de la que se 
bebe cruda.

7.  ̂ La fabricación y consumo do que
sos de leche de cabras y de ovejas, y si 
se comen frescos.

8 .̂  ̂ Otros animales infectados, vacas, 
conejos, polios, perros, muías, gatos, si 
se ha com.prorraclo.

9T  ̂ índice endémico consignarlo  la 
morbilidad, ^mortalidad, inutilidad para 

, el tí^bejo, días do írcbojo perdidos por 
la afección, el cciilrgio Irvieranimal, ani
mal fii: í'/ • r 1. ,  i v: t u r n a n o ,  por aliraon- 
tos contaminados por orinas de cabré,, 
por insectos, por la piel (jjastores, carid- 
ceros, cocineros), su importación, con Ja 
fecha, causas y procedencia y raza de la 
cabra ó animal importador.

10. Las formas clínicas observadas ó
más comunes,

11. El serodiagnóstico (sangre, hemo- 
cultivos, orina, leche, otras secreciones ó i; 
ex‘TecÍ0ii03 de-Ies caeos observados), I

12. • La profilaxis individual, conocí- i 
m iento ende mico, educación higiénica, 
uso do leches cocidas, etc.

13. La profilaxis colectiva, inspección 
bacteriológica de cabras y ovejas, aisla
miento de animales infectados. Desinfec
ción de establos. Prohibición de la venta 
de leches y quesos procedentes de anim a
les infectados, etc,

14. P.royectos y reformas necesarios 
para la extinción do la endemia.

Art. 38, Ex lusp^'íPix^ valónales, 
además de‘ cít dí >  ̂  ̂ iádcc*, oi\ cura
rán, de ahora, en adelante, practicar aná
lisis y rece .Oc’ V '  ̂ nb aU es Cjue ^
se sospeche están infectados, y asimismo p 
practicará] Ic . jívL-; ursósti- ‘
eos de los casos • que puedan observarse ¡ 
en la región, iriíeresaiido á ios Médicos 
y Veterinarios de las localidades é In s
pectores de Higieri© pecuaria, donde se 
compruebe la existencia de la fiebre de 

-Malta, para que recojan y ios envíen 
muestras de sangre, leche, orina, etc., á 
fin de hacer su estudio en los Labora
torios de las Granjas.

Siempre que sea posible, deberán los 
Inspectores, con todas las precauciones 
exigidas por la técnica, recoger por sí 
mi .sinos dichos productos y secreciones, 
á fm de que lleguen al Laboratorio sin 
alíeracióii, en las  ̂ condiciones necesarias 
para ios resultados que so hayan de ob* 
tener.

Art. 89. La Inspección general orde
nará y clasificará especialmeníe en sus 
oficinas todos los Cuestionarios y datos 
acerca del asunto.

G irará, cuando lo crea conveniente, 
previa orden de i a Superioridad, las ins- 
pecciones necesarias para el mejor estu
dio del asunto, y en su día, cuando esté 
terminado totalmente éste, redactará y 
publicará una Memoria acerca del miS"4 
mo y los límites geográficos en España 
del padecimiento.

CAPITULO VII
■ DE LA ANQü I lCSTOMIASIS

Art. 40. Existiendo 011 España exten
sas zonas iTiineras donde osía infección 
hace estragos, sin que su estudio se baya 
hecho ni, se haga nada por impedirlas 
por parte de las Compañías, es preciso y 
urgente conocer su verdadera geografía 
é irítensidad, por las cuales los Inspecto
res regionales inform arán y enviarán á 
la Inspección general un Cuestionario 
especial de cada distrito 6 zona minera ! 
invadida, consignando en él los siguien- í 
tes extremos:

t.® Ayuntamiento y entidades urba-  ̂
ñas, habitantes, etc.

2.  ̂ Población ó número de mineros, , 
tejeros, poceros y profesiones expuestas  ̂
á contraer la enfermedad. :

3fi Nombre y número de las minas, ; 
pozos, galerías ó túneles infectados en la 
zona minera.

4 .® N 'iin^’O dp Tpln(^r'^% sanos
que, por cl nP b->  ̂ s o C'-so-
proebe r   ̂ r

 ̂  ̂  ̂ o  ̂ V
's iip ro q ^ u  i o

6T ñ ' íeO L . C aO /
.7.̂  ;r M  ̂ í  ̂ 01 h •

cha do i i i i j  ^  cu., td
á ia zona imnera,

8 .® Naturaleza del terreno, grado de 
hum edad, tem peratura y dimensiones

del interior y galerías de la mina in
fectada.

9T Resultados del análisis de las he
ces do los miveros infectados.

10. Lesio7ie.« cutáneas observadas en 
los enfermos.

11. Formas clínicas observadas de la 
enfermedad 011 la zona.

12. Indico endémico, comprendiendo 
en él la morbilidad, mortalidad, inutili
dad para el trabajo, días de trabajo per
didos por la afección y natalidad en la 
zona y población minera.

13. Profilaxis individual, adaptada 
particularm ente en lo que se refiere á la 
liiiipieza corporal de pies y manos, si 
trabajan calzados ó descalzos en el inte
rio r de la mina.

14. Frofilavis colectiva, consignando 
si so Draotican analibis previos do las

ja mi;visión ó ik> admisión de 
k s  mi«CiOS si se practican pcriódica- 
cam^ d  ̂ on oi 20 por 100 de los minero.s 
qu -0 Uab en Jas galerías infectadas, 
si 0S suficiente, y bieri establecida la ven
tilación en el interior de la mina, si exis
ten y n úmero do retretes en el exterior, 
así como portátilos en el interior, si se 
prohíben ciertas evacuaciones que pue
dan depositar gérmenes dei anquilosto- 
ma en las galerías y trabajos inieriores, 
si se prohíbe á los infectados bajar du
rante su infección á los pozos ó iinmi oí" 
de las minas, si las Compañías haií esta
blecido baños, duchas y lavabos para 
usos de los mineros, educación higiénica 
de éstos y cuantos detalles se consideren 
pertinentes.

15. Medidas y reformas que deberán 
adoptarse para la extinción de la enfer
medad en la zona minera.

Las Compañías y Empresas mineras 
cum plirán lo preceptuado acerca del 
asunto la Real orden de este Ministe
rio fecha de 3 de Enero de 1912, y los 
Inspectores regionales pondrán en cono
cimiento de la Inspección general las fal
tas que observen en el cumplimiento de 
la citada Soberana disposición.

Art. 41. La Inspección general orde
nará y clasificará especialmente en sus 
oficinas los Cuestionarios, datos, etc., re
ferentes al asunto. Girará, si es necesa
rio, previa orden de la Superioridad, las 
inspecciones convenicntGS para aconse
jar á ésta las medidas y reformas que 
debe adoptarse en Uis nd ms, y paracom.- 
pietar el estudio y su f xb nsión ó domi
nios geográficos en Ei)parv, ol cual, ter
minado que sea, será publicado,

CAPITULO VIII
DE LAS FAENAS AGRÍCOLAS, CULTURALES Y

GANADERAS Y ENFERMEDADES PROFE
SIONALES

Art. 42. Los Inspectores regionales in 
formarán y enviarán á la ínsx)ección ge
neral un Cuestionario especial para cada 
Ayuntamiento, en el cual se consignarán 
los extremos siguientes:

1.® Ayuntamiento y entidades urba
nas que lo forman.

2.® Habitaciones.
3.  ̂ Estadística de profesiones agríco

las j  ganaderas, determinando el núm e
ro de varones, hembras y niños emplea
dos k s  fc.ena'- dei cmn}»o.

' I rO” j r M r a < . ,drio.

y . y o   ̂  ̂ . b:.̂
Vu. «> i , ‘ 6 <r , ft ia-
Xi i • • ■ ' bíS ijar, ;.er-
ci <  ̂  ̂  ̂ í bonar,-on-
jTvme , c ' , maquinaria,
g i uul jcmplep '0 'n c ‘a u las  y eoferme- 
dades profesionales á que dan lugar es
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tas oporarioiies, reseñando las observa
das. í'jUs es í».■;as, rcMTi.eíiios. etc,

'O*"" Faenas a.grieolas de reproducción 
'dejas plantas: seaibrar, estacar, acodar, 
in jertar, plantar, trasplantar, etc., con 
las enfermedades proíesionales causadas 
por estás operaciones, por el ínstriinieii” 
ta i d m aquinaria empleados, etc,

7.  ̂ Faenas agrícolas de entreteni- 
niiento y mejora de los ciiitivos: rozar, 
cavar, planear, vinar, gradar, recalza.r, 
escardar, aclarar, aporcar, plantar (tuto
jos), oodar, inioE 'ar, de^cort-n:ar. ív-ote- 
j^r (eoptra ,.cci\Lmtes ineteoioioeicoo, 
animaií'S v ]^iantas dañinas), ’a-gar, abo
nar, etc.; 31 striii leiital uia-.juinas y ga* 
nado oíupleadr; aceideotes y eDte'uieda- 
d í s p r oí t 'd 011 a les q u e o ca ŝ* oii aii, d e i a F a u - 
ele fms causas, profilaxis, re ormas, e \a

8.^ F a e í  ac ayrií*cdas d e  t \ e o l e v d o r :  
s e g a r ,  agwvi 'Fh  ̂ a ,  l ino  dar ,  
’Pventar, í c j i i i c i r  vcj^oin atranca'*, 
desgrana!, pnJve>lzar c-\í. dar, vanoar, 
desecar, cortar; insTruuicotos, etc., em 
pleados* enLrirmedades producidas ¡lur 
ctiusa de estas faenas, remodiob, x^roñla- 
xis, etc.

9.® Faenas ganaderas, tales como las 
de apicultura (aiiumar, castrar y catar 
colmenas, trasegar enjambres), las del 
pastoreo, la de los vaqueros, yeguadas, 
cerdos, etc.; iiistrum<'"-ntal empIea.,do y ac
cidentes ó e d’ermedades profesfonaies 
propias ó comunes de esta clase de tra 
bajos,

Art. 48. Cuando l ¡̂g f^ccidentes ó en
fermedades profe-'áxo^'íales, debidas á las 
faenas agrícoics ^ ganaderas sean fre
cuentes ó í^ueeten á parte do la colecti 
yidad j^g laspevíoros regionales
iiiforir^^i^áii y enviarán on Cuestionario 

á la inspección General, en el 
TíUtl detallarán cuantos extremos y da
tos croan más convenieiiíes ai esclarecí' 
m iento del asunto ó de la enfermedad 
(poiy ejemplo, té tanos entre los labrado
res, insolación entre los segadores, tr i
lladores, carbunco entre los pastores, et
cétera J  y las medidas más eñcaces para 
evitarla.

Art. 44. La Inspección general clasi
ficará especialmente en sus oficinas los 
Cuestionarios, datos, etc., relativos al 
asunto; g irará las ins|>eccií)nos oportu
nas, si lo ordenare la Superioridad, y 
redactará el estudio general en su día 
para su publicación y conocimiento de 
las Autoridades*

CAPÍTULO IX
DE LA VIVIENDAS AGRÍCOLAS Y OBRERAS 

DEL CAMPO
Art i5. Los Inspectores regionales in* 

foriT: rrán y enviarán á la Inspección Ge
neral un Cuestionario especial x>ara cada 
Ayuntamiento, en el que se consignarán 
los extremos siguientes:

1.  ̂ Ayuntamiento y entidades urba
nas que le forman.

2 .̂  Viviendas agrícolas y obreras, si 
constituyen grupo ó están aisladas en los 
campos, etc.

Número de habitantes.
4.® Idem de las viviendas agrícolas, 

obreras, ganaderas, etc.
5.® Mercado y subsistencias utilizadas 

por éstos.
6 .'"̂ Aguas potables que utilizan, sus 

condicioíjes de porabiiidad, pureza, etc,
7.® 8 ueio y emplazaiaienío de la vi

vienda.
8 A Orientación.
9.  ̂ Condiciones meteorológicas, tem 

peratura del aire, grados de humedad del 
suelo, vientos dominantes, humedad oF 
mosféricá.

10. Configuración de la superficie del 
suelo. :
‘ 11. Vegetación.

12. Naturaleza del suelo,'tierras arci
llosas, arellioso-calizas, áeidas, arenosas, 
huTníferas, etc.

18. Estructura mecánica del suelo, 
porosidad.

14. Relaciones del suelo con el aire, 
capacidad del suelo con el aire, perm ea
bilidad dei suelo para el aire, oscilacio
nes del aire dei suelo.

15. Relaciones del suelo con el agua, 
capacidad, capiiaridad, pernieabiüdad, 
humedad, htgroscopicidad, ©vaporación, 
poder absorbente del su©'o para ios ga
ses y substancias sólidas y orgánicas, etc.

16. Temperatura del suelo, su poder 
emisivo, absorbente y calor específico.

17. Aguas subterráneBS.
18. Suciedades ó impurezas del suelo.
19. Bacteriología dei suelo/
20. Saneamiento del vsuelo.
21. Materiales de construcción, su ex- 

tructura, propiedades higiénicas, relacio
nes de los materiales de construcción con 
el aire y los gases, relacionados con el 
agua, capacidad para ésta, poder absor
bente y capacidad de ios materiales. Re
sistencia de las boladas. l^eniieabiTidad 
del agua. Evaporación del agua y rapidez 
de desecación. Higroscopicídad. Hum e
dad de los muros ó paredes. Propiedades 
térmicas, poder emisivo y absorbente. 
Calor específico. Conductibilidad calorí
fica. Transmisión del calor al través de 
muros ó paredes. Nocividad y toxicidad 
de los materiales por el polvo y micro- 
oiganism os.

22. Número de familias y habitantes 
de cada casa y de cada j)iso.

23. Dimensiones y cubicación de las 
alcobas y estancias x>rÍKcipah3B.

24. Patios, jardines y lugares de es- 
parcimieiíto anejos.

25. Focos palúdicos é insalubres en 
las cercanías.

26. Habiíaciones para eDiernios.
27. Baños, fuentes, pozos, lavaderos, 

abrevaderos,
28. Distancia do la casa obrera ál cen

tro de la población.
29. Pozí s negros. Estercoleros,
30. Sistema-geométrico de edificación.. 

Acceso del aire y de la luz solar. Calefac
ción. Alumbrado.

3 í. Otros particulares pertinentes al 
asunto.

32. Reumatismo ” y otras afecciones 
causadas por Ja mala higiene de las vi
viendas.

33. Reformas y proyectos para edifi
caciones obreras y agrícolas sanas y ba
ratas.

Art. 46. La Inspección General clasifi
cará especialmente en sus ofiéinas los 
Cuestionarios, planos, mapas, proyectos, 
etcétera, relativos al asunto; girará las 
inspecciones necesarias, si lo ordenare la 
Superioridad, para inform ar y proponer 
á ésta las reformas, así como para com
pletar y publicar un estudio general de 
tan interesante materia en España.

CAPÍTULO X
DE LAS ENSEÑANZAS Y CONFERENCIAS 

PRÁCTICAS
A.rt. 47. Los Inspectores regionales, 

siem pre■ que su misión no recaiiera su 
presencia on el cj. í O*), enséñan-
zMs en las aulas r '  ̂  ̂ Eseoivlas
pract'cas : s í dUimncs
de F -  ̂ ' j ciiaiiias personas lo so-

•'^1 en fie ó .a n za s serán sema- 
 ̂ iP . lUczi, y se ajipU'aran y or

denarán en un program a que el Inspéó^
tor regional, teniendo en cuenta las en
fermedades reinant-es y necesidades hi- 
gí orí leas de su región, redactará y some
terá á la aprobación del Inspector gene
ral antes (h- comenzar cada curso.

Art. 49. En el expresado programa, 
que variará, como es lógico, para cada 
región, se dará la mayor extensión á las 
m aterias ó asuntos más interesantes para 
la misma, huyendo en las enseñanzas del 
tecoicismo y conocimientos clínicos, y 
tratando especialmente de los aspectos 
higiénicos y utilitarios.

Art. 50. En estas enseñanzas se procu
rará  que la práctica acompañe á la expli
cación dei asunto, demostrando con ma* 
pas, planos, gnlficos, proyecciones y otros 
medios, las necesidades higiénicas, y me
jor aún la fó c n ic a  y procedimientos que 
puedan emplearse por ios profanos j)ara 
ía extincióri y evitación de oiuiomias, opi- 
dt mías y eriiormedades infecciosas y pro
fesionales que afecten á las colectivida
des rurales.

Art. 51. Además de estas enseñanzas 
oñoiaies, en las Granjas, los Inspectores 
regionales, siempre que encuentren mo
tivo j  ocasión favorables, deberán dar 
o diferencias públicas en algunas de las 
localidades que vayan inspeccionando en 
su región, tratando en ollas unas veces 
del paludismo, otras de las aguas pota
bles, otras.de la alimentación y enferm e
dades producidas por sus alteraciones, 
etcétera.

Art. 52, Los temas para estas confe
rencias serán, naturalmente, de la libre 
elección del Inspector, que apreciará cual 
es, con respecto á la localidad, objeto de 
ella, el asunto, dentro su misión, que ten
ga asp-ectos más interesantes y de utili- 
dod práctica para el auditorio.

Art. 53. Adomás de las conferendas, y 
de mejoras, si fuera posible, conjunta
mente con ellas, el Inspector asociará la 
práctica á la teoría, enseñando, por ejem
plo, qué clases ó especies de mosquitos 
son los vectores del paludismo; en qué 
condiciones se forman los yacimientos de 
larvas; cuáles son las esxjecies de peces y 
aves insectívoras que destruyen estos in 
sectos, para que so les respete; qué p lan
tas favorecen en los pantanos su desarro
llo; cómo se desbrozan éstos cuando no 
sea factible su saueamienío, etc.

Art. 54., Sea el que quiera el tema deŝ - 
arroRado en la conferencia, se procurará 
siempre p/rr el Inspector regional, esti
m ular la acción social para asociarla á la 
dei Estado y á la dei Municipio, á fin 
de que coadyuve eficazmente á la obra 
de saneamiento y engrandecimiento na
cional.

Art. 55. La Inspección general podrá 
encargar, cuando lo considere oportuno 
ó necesario , conferencias sobre algún 
tama especial en determinados puntos, á 
los Inspectores regionales.

' CA.PÍTÜLO XI ■
DE LOS TRABAJOS DE GABINETE

Art. 56. Los Inspectores, además de 
los inforraes, Cuestionarios y otros tra
bajos que les encomiendan los capítulos 
anteriores, inform arán sobre los expe
dientes que se les rem itan por 1a Supe- 

' rioridad, mmatendrán coiTespondencia 
oficial con ésta j  con las A utoridades'gu
bernativas, locales y sanitarias de su re
gión. para todo cuanto se refiera al mejor 
servicio de la inspección de Sanidad del 
Campo.

Art. 57, SíGiíipre que sea necesario 
para el mejor esclarecimiento del rvilF ?, 
los Inspectores acompañarán sus íiGuí;-
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mes do mapas, planos, croquis y toda
Giaso de ilustraciones, en cuya tarea po
drán auxiliarles los ingenieros y Doli- 
iieantos agregados á esta perfección del 
trabajo, si los Íospecíores no conocen 
bien el arte del Dibujo,

CAPÍTULO XII
DE LOS TRABAJOS DEL LABORATORIOv

Art. 58. En los días que no tengan sa
lida ó xiaje de inspección, los Inspecto
res p rac ticpán  los análisis químicos y 
bacteriológicos necesarios para comple
tar los informes de ios Cuestionarios á 
que se refieren jps capítulos anteriores.

Art. 59. En los expresados trabajos 
de Laboratorio darán la preferencia á 
aquellos de mayor urgencia, ya por tra 
tarse de asuntos en que lia ja  de confir
marse la sospecha ó existencia de una 
epidemia establecida, ó que amenace á 
una población, ya para evitar que se al
teren m uestras recogidas que no con
sientan retrasos en ser analizadas.

La Inspección de Sanidad del Campo 
podrá utilizar para sus trabajos los La
boratorios de las Granjas-Escuelas prác
ticas de Agricultura, los de las Secciones 
agronómicas y en general cuantos E sta
blecimientos de esta clase dependan de 
este Ministerio y dispongan del m aterial 
necesario al efecto.

Art. 60. Siempre que lo consideren 
necesario para la comprobación de sus 
análisis, efectuarán estudios biológicos 
do autopsias y de histología patológica 
de los animales de experimentación.

Art. 61. Diariamente se anotarán y 
llevarán ordenadamente por los Inspec
tores las observaciones y análisis ó tra 
bajos efectuados en el Laboratorio,

Art. 62. En los Laboratorios en donde 
haya Preparadores químicos y bacterió
logos, los Inspectores, además de ayudar
les, ordenarán la preparación en los tra 
bajos, conforme á la urgencia y necesi
dad de los mismos, en lo que se refiere á 
Sanidad del campo.

Art. 63. Los Inspectores practicarán 
cuantos análisis y trabajos de Laborato
rio se les encomienden por los Goberna
dores y Autoridades, lo cual pondrán in
mediatamente en conocimiento d e la ln s- 
peccióp general.

Art.  ̂ 61. Igualm ente practicarán los 
análisis y trabajos que, respecto de aguas  ̂
potables, alimentos, bebidas, etc., sean ; 
solicitados do los Directores de las Gran- j 
Jas-Escuelas Práctieeas de Agricultura ! 
por Sociedades y particulares; pero, en | 
este caso, se percibirá por los expresados j 
análisis los derechos de las tarifas rese- ‘‘ 
nados en los artículos 95 y siguientes del 
Peal decreto de 25 de Octubre de 1907, 
con el destino oficial que les da esta so
berana disposición, ó las que se dictaren 
on lo sucesivo.

Siempre que sea necesario el concurso 
de parte ó de todo el personal afecto al 
Laboraíoiio para el estudio y resolución 
de problemas agrícolas, de saneamiento 
de teíTíínos, etc., ya de orden químico, ya 
dtí carácter bacteriológico, se auxiliarán 
y ayudarán Ingenieros, Inspectores- y 
Preparadores en esta clase do análisis, á. 
fin de que la obi*a realizada Lleve el sollo 
dy bi especial competen cía de cada uno, 

el abanto lo requiere, para  quo gI in- 
losyuí tenga la mayor autoridad.

En  ̂aqUtiles Ijuboratorios donde las 
necesidades ó eonveniencias del servicio 
exijan que se destino á dos ó más Ins- 
pecíores, aun cuando el Inspector de la 
Legión tenga á su cargo todo lo referen
te a ésta, deberá auxiliar y ser auxiliado 
en los trabajos de análisis que en el La

boratorio se practiquen por sus compa-
; ñeros, aun cuando cada uno tíuiga su es- 
I fera propia de acción, que la Supenori- 
S dad determinará, coiiforin.0 á las necesi- 
' dados did servicio.

CAPÍTULO XIII
DE LOS VIAJES Y TRABAJOS EX EL CAMPO

Art. 65. Los Inspectores de Sanidad 
del campo, para cum plir fielmente su co
metido y desempeñar los servicios que 
les encomiende este Reglamento, debe
rán inspeccionar, fiscalizar y estudiar, 
siempre que puedan, sobre el terreno los 
asuntos que afecten al servicio.

Art. 66. Para qüe los estudios é ins
pecciones sean más provechosos, se des
tinarán anualmente los días que se esti
men necesarios por la Inspección gene
ral, que determ inará también la época 
rons favorable para los trabajos en cada 
región.

Art. 67. Durante los días de trabajos 
de campo se recogerán los datos que no 
hubieran podido obtenerse para comple
tar el informe de los Cuestionarios; se 
harán croquis ó so diseñarán los gráfi
cos necesarios; se practicarán los análi
sis que no deban practicarse en los La
boratorios de las Granjas, y se efectua
rán las observaciones correspondientes.

Art. 68. A la Inspección general se 
dará parte frecuentemente por los In s
pectores del itinerario que siguen, por si 
tuviera que comunicarles órdenes ó ins
trucciones urgentes para el servicio.

Art. 69. Durante estos días de trabajos 
de campo, ó en aquellos otros *que, por 
orden del Ministerio ó de la Dirección 
General de Agricultura, Minas y Montes, 
realicen alguna inspección parcial o ex
traordinaria, percibirán los individuos 
del Cuerpo las dietas ó indemnizaciones 
señaladas al efecto en el artículo 18 del 
Real decreto de 25 de Xoviembre de 1910.

CAPÍTULO XIV
ESTUDIOS Y COMISIONES EN EL EXTRANJERO

Art. 70. Cuando con motivo de un 
Congreso ó Exposición internacional, ó 
por ot«as razones relacionadas con los 
asuntos de la sanidad de los campos, el 
Ministro de Fomento ó el Director gene
ral de Agricultura, Minas y Montes dis
pongan que el Cuerpo esté representado 
en el Extranjero, la Inspección General 

.form ulará la propuesta de los que consi
dere más aptos, conforme á la m ateria 
de que se trate ó de mayor conveniencia 
para el servicio.

Art. 71. Si el presupuesto lo consien
te, después, naturalmente, de que estén 
suficientemente dotados los capítulos del 
personal y m aterial indispensable en la 
Inspección, deberán ir  anualm ente, ó 
cada dos ó tres años, al Extranjero, algu
no ó algunos de lOvS individuos del Cuer
po, á fin de estudiar y conocer lo que 
allí se hace respecto de los asuntos de la 
Inspección, los progresos realizados en 
la materia, instrum ental y procedimien
tos nuevos en los laboratorios, etc.

Art. 72. Siempre que vaya al E xtran
jero con los objetos expresados iin indi
viduo del Cuerpo, l ‘eva.^á Ja representa
ción oftcial de éste.

Be procurará también que lleve la del 
Miiiisunvo do Fomento ó la do la Direc™ 
c’én GLUoral de Agricultura, Minas y ; 
Montes, según los casos, si ya otro ero- ; 
pleado de mayor categoría no la lie vara.

AÍí. 73. Cuando vayan en comisión ai , 
extranjero varios individuos del Cuerpo, i 
la representación y jefatura la llevará el i 
de mayor categoría. i

Art. 74. Siempre que sean ordenaDa^
esf<ss comisiones al extranjero por el Mi^ 
nistro de Fomento ó por el Director ge
neral de A gricultura, Minas y Montes,, 
so retribuirán con Ja indemnización que 
al efecto se les señale en forma ̂  análoga 
á lo que precoptá^n las instrucciones de 
los Ingenieros civiles dependientes d€P 
este Ministerio. , y*

Art. 75. Todo el q'^e haya realizado 
una comisión al extranloi’Ĉf queda obli
gado á presentar á la Sn ponoridad una 
Memoria de su cometido.

f  í  TULO I I  

B e  la  o rg an izac ió n .

C A P I T U L O  XV
DEL CUERPO DE INSPECTORES DE SANIDAD 

DEL CAMPO

Art. 76. La Inspección de Sanidad def 
Campo, dependerá de la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, y 
serán sus Jefes Superiores el M inistra 
de Fomento, el Director general¡deiRa
mo y el Director general de Obras Pfi*

Art. 77. Los Inspectores de Sanidad! 
del Campo, constituirán un Cuerpo espe
cial, que estará, por ahora, compuesto poF 
un Inspector general, Jefe; de dos Ins
pectores: uno Secretario y otro Jefe de 
servicios, 14 Inspectores regionales y cua
tro Supernumerarios.

Art 78. El Inspector general, los In s 
pectores Secretario y Jefe de servicios y  
los regionales, disfrutarán los sueldos’ 6 
gratificaciones que tienen asignados ac
tualmente en la vigente ley de Presupues-^ 
tos, ó los que en adelante se determinen» 
dentro del límite señalado por los cré
ditos legislativos.

Los Inspectores Supernum erarios no 
percibirán remunera^ ión, salvo en  ̂los 
casos de sustituciones que se determ ina
rán más adelante, pero siempre dentro 
del límite señalado por los créditos icgis- 
lativos.

Art. 79. Si las necesidades, ampliacio
nes del servicio y la creación de nuevas 
Granjas lo exigieran y el crédito y aten
ciones del presupuesto lo consienten, el 
Ministro de Fomento podrá aum entar lasi 
plazas de Inspectores, haciendo uso de 
las facultades que le confirió el artícu
lo 16 del Real decreto de 25 de NoMembre 
de 1910, que organizó este servicio.

Art. 80. El Escalafón do este Cuerpo 
se formará con los actuales Inspectores,, 
por el orden siguiente:

1.® El Inspector general, J e f e  del 
Cuerpo.

2.  ̂ El Inspector Secretario.
3.̂  ̂ El Inspector Jefe de servicios.
4.̂  El Inspector regional, destinado 

actúaImGíOte á la región de Castilla la 
Xueva.

Inniediatamente figurarán los demás 
Inspectores^ por orden de su antigüedad 
ó fecha de su nombramiento, ateniéndose
al orden y reglas siguientes:

1.  ̂ Entre los que fueron nombrados 
en igual fecha, tendrán lugar preferente
los (jAo era n Doctores en Medicina y en
tro éstos los do mayor antigüedad en la 
feí'liD. do su Título.

ti. Licoiiciados en Medicina que
fr  ̂ .ooib-'ados on igual fecha, y entre 
éd  “  ̂ de maj or antigüedad en la do
su r< aiu.

3.'̂  Los nombrados x)ostériorment0 
hasta la fecha, por orden de la antigüe
dad en sus nombramientos.

4.  ̂ Los Inspectores supernum erarios. 
5/' Los Inspectores excedentes flgu-
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i'arán con el número que Ies corresponda 
en el Escalafón, y con dicha denomina
ción en la casilla de servicios y en la ca- 
tegoría que les corresponda.

El Escalafón comprenderá cu''*' \  ' 
gorías: en la prim era ■
Inspectores que sigan en uíp ' o Ins
pector general; en la r, ;  ̂ ciuoo
Biguientes; en la terp-.a, 1?*̂  de o tos
Inspectores regionales, y ©ii la cuarta los 
supernumerarios.

Este Escalafón se publicará, reetiilca- 
do, íodQs los años, en la GACEir  ̂ de Ma
d r id ,  después cíe verificado el concurso 
á que se refiere el artículo siguiente.

Art. 81. Las vacantes que oourran en 
el Cuerpo se proveerán en*propiedad en 
un  concurso especial, conforrae á. lo pre
ceptuado en el artículo 16 del Rea! de
creto de 25 de Noviembre de 1910, al cual 
sólo podrán concurrir los Inspectores 
que constituyan el Cuerpo, y cpae lo soli
citarán del Ministro de Fomento una ves 
que sea anunciado este conciirvso, en el 
cual se observarán las siguientes reglas:

Prim era. Presidirán el concurso, como 
Presidente, el Director general de Agri
cultura, y como Secretario, el Insrjector 
general de Sanidad del Campo, form an
do parte del mismo el Presidente do la 
Jun ta  consultiva agronómica ó un vocal 
de la misma.

Segunda. Las vacantes y sus resultas 
se adjudicarán por el orden siguiente de 
solicitantes:

1.  ̂ Inspectores ó excedentes de la ca
tegoría del que produjo la vacante-

2.® Inspectores ó excedentes de la ca
tegoría inmediata inferior á la del que 
produjo la vacante.

3.® Inspectores supernum erarios por 
el orden de su antigüedad.

4.  ̂ Los Inspectores supernumerarios, 
que para ser nombrados por el Ministro 
de Fomento habnán debido acreditar las 
condiciones que se exigieron á los demás 
Inspectores en el artículo 16 del Real de
creto orgánico mencionado de 25 de No
viembre de 1910, para acudir á este con
curso deberán acompañar á sus solicitu
des un trabajo ó Memoria relativo á al
guno de los asuntos ó servicios de la 
Inspección que se detallan en los capí In
tuios II  al IX del presente Reglamento, 
en cuyo trabajo, además de las inform a
ciones teóricas y gráficas pertinentes, de
m ostrarán su aptitud en la práctica de 
Laboratorio, presentando análisis quím i
cos ó bacteriológicos practicados por 
ellos mismos, que puedan ser comproba
dos cuando se estime conveniente.

CAPÍTULO XVI
ASCENSOS, PERMUTAS, EXCEDENCIAS, 

LICENCIAS É INTERINIDADES

Art. 82. Se ascenderá ©n el Cuerpo 
por riguroso orden de antigüedad en el 
Escalafón.

Art. 83. Por motivos de salud ó por 
otras causas justas, podrán entablarse 
perm utas entre los individuos del Cuer
po, de la misma categoría, siempre que 
las informe favorablemente el Inspector- 
Jefe y sean aprobadas por la Superio
ridad.

Estas perm utas no podrán hacerse sino 
antes ó después de que los interesados 
hayan efectuado los trabajos de campo 
en su respectiva región.

Art. 84^ Por motivos de enfermedad ú 
otras causas justificadas, s© declarará ex
cedente al individuo del Cuerpo que lo so
licite del Ministro de Fomento, previo in 
forme dei Inspector genoral j  conformi
dad del Director general de Agricultura.

Su vacante se cubrirá inmediatamente
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con un supernum erario, que disfrutará
í el sueldo que tuviere el excedente, y la
i co n c m . erávtor iníorlno hasta
f sil T>rc)vi'-eóo doñnix'iva por el concurso 
; O’r ác.Jo 8 ,L
J ' F 1 coBrurvará m  número en
I el ' W 'á  'ón y ve:Irá ir  ascendiendo en él 
í de i'.,; ib,o (V pmiodo do su cxc la.

;VrB oó. Cuando uu i r i C A u o  dei 
I Cuo.A/yO, por iocom.pñtÍDÍlidad con car- 
!' gg > 3 íMcciím ]*opuIar 6  de
i ii'; o av-'-C'-pío del Gobierno, resultara

i n - -....’ C  do dosempcrior sus servi-
cb ; ' SI b--, -'^rorá excedente, con dere-“ 
clio á ocupar su miBiiia plaza en el mo- 
m a r. O - i cl motivo de su exce
d a -- d

Da rente este tiempo será desempeñada 
í l  a  11 plaza dei excedente.

Á xt 80 En la ley de Presupuestos sa 
co. 'd iiiLa'^^aitlda con la cantidad 
que « 3 necesaria para satisfa
cer (] ; ñí? ido á Jos excedantes á
qidMiicr ce coüo^xia este derecho, durante 
cl V . De . oxee delicias,

A rt. 87.. Seernpre aue por circunstan- 
 ̂ cr "'on en v ó jl pa's el Ministro de la 
Go jveriíbí dcc-are caducadas las licen- 
cías i 0 arios de blanidacl, lo

ías de los Inspecto
res di bfCidiul canqio.

Se coríe.Ioráu llceiiulas á los Inspecto
res, previo iiiforiiie del Inspector gene
ral, antes ó después de que lia^^an efec
tuado sus respectivos trabajos de campo, 
siempre que en su región no sean alar
mantes las circanstancias sanitarias.

Estas licencias do un mes, prorroga- 
bles VOY quince días más, con todo el 
sueldo, S0 concederán por el Ministro do 
Fomento, á propuesta del Director gene
ra l de Agricuitiira, Minas y Montes.

Las prórrogas sucesivas por motivo de 
enfermedad justificada serán con medio 
sueldo, percibiendo ei que desempeñe la 
plaza interinamerite la otra mitad.

Siempre que un Inspector regional sal
ga del punto de su residencia oficial para 
asuntos dei servicio, lo comiinicará al 
In.spector general, notificándole los pun
tos que recorra,

. El Inspector general podrá conceder 
permiso de odio días para asuntos pro
pios á los Inspectores, poniéndolo en co
nocimiento de ia Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes.

Los permisos de más de ocho días y 
menores de un mes los concederá el Di
rector general del ramo.

CAPITULO XEII
DE LA . INSPECCIÓN GENERAL

Art. 88. La Inspección general consti
tu irá  un Negociado especial de la Direc
ción General de Agricultura, Minas" y 
Montes, y en ella tendrá sus oficinas.

Art. 89. Estará constituida por el In s
pector general, los dos Inspectores, Se
cretario y de servicios, dos Auxiliares es
pecialistas en Legislación y Estadística 
sanitarias, un Auxiliar subalterno facul
tativo y demás personal que dispongan 
el Ministro y el Director de Agricultura, 
Minas y Montes, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 8.  ̂ del Real decreto 
orgáidco de 25 de Noviembre de 1910.

.Los Inspectores supernumerarios, mien
tras lio desompofíen cargo interinam ente 
en ias Regiones, estarán adscritos á la 
Inspección general, cuyo Jefe Ies confia
rá  los trabajos que crea convenientes,- á 
fin (be que con la práctica adquieran la 
niayor aptitud para cuando tengan que 

qn*r ó auxiliará  los demás Inspectores,demás Inspectores, 
ó ilvrgiieii ellos misinos á desempeñar pla
za 011 propiedad.
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Form arán parte ó estarán también ads
critos á la Inspección general el ó los 
Inspectores que con el personal subal
terno se consideren necesarios para el 
servicio de Bacteriología en la Bección 
Agronómica del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII.

Para desempeñar los cargos de Auxi
liares especialistas en Legislación y Es
tadística sanitarias será necesario poseer 
el título de Licenciado ó Doctor en Medi
cina ó iguales títulos en Derecho.

Para de^semp0ñar el cargo de A uxiliar 
subalternó facultativo bastará poseer el 
título de Liceneiado ó Doctor en una 
las Facultades universitarias de España.*

Los documentos justificativos de la ap 
titud de los Inspectores supernum erarios, 
así como ios de ios Auxiliares especíalisías 
en LegÍBlación y Estadística sanitarias, 
foiTiiarán un expediente que so archivará 
en la oficina correspondiente. Este par- 
sonal estará constituido por los que ac
tualmente desempeñan destino análogo 
en las Regiones y en ia Inspección gene
ral, y el restante .será nombrado libre
mente por el Ministro de Fomento, 
biendo acreditar, los que ya no las tuvlo-' 
ran acreditadas, las condiciones de apd- 
tud que á cada cargo se exigen en los xjto- 
ceptos de este Reglamento.

Las plazas creadas ó que se creoii per" 
ampliaciones del servicio no serán consi 
deradas para su prim era provisión como 
vacantes, á los efectos del concurso á que 
se refiero el artículo 81, peroles nom bra
mientos se harán precisamente en In s 
pectores del Cuerpo que figuren ya en ei 
Escalafón ordenado por el artículo 80, f  
conforme á lo que preceptúa el últim o 
párrafo del artículo 16 del Real decreto 
orgánico de 25 de Noviembre de 1910. 
Cuando convenga al servicio que, por 
condiciones de aptitud ú otras razones do 
importancia, sea destinado para desem
peñar alguna de estas plazas un Inspec
tor supernumerario, deberá éste acredi
ta r todas las condiciones exigidas para 
esta clase de Inspectores en el artículo 81 
del presente-Regfamento, y las especiales 
que se se exijan para el mejor cum pli
miento de la misión que le sea confiada.

Art. 90. Los Ingenieros agregados, 
además de asesorar y auxiliar á la 1b3-̂  
pección General respecto de ias reformas', 
obras de saneamiento y otros asuntos de 
su especial competencia, dirigirán y eje
cutarán los m apas, 7 trabajos
gráficos, con presencia de los parciales 
enviados por los Inspectores regionales, 
y por los datos reunidos en la Inspección 
General, ó aquellos otros que les sean en- 
comedados por el Inspector Jefe ó por la 
Superioridad.

Art. 91. Al Inspector-Jefe en ausencia 
ó enfermedades, le sustituirá el Inspec
tor-Secretario, y á éste el Inspector de 
sérvicios.

CAPÍTULO XVIII
DEL INSPECTOR GENERAL

Art. 92. El Inspector general, será el 
Jefe del Cuerpo y de cuantos desempeñen 
cargos á sus órdenes.

Art. 93. En caso de vacante definitiva 
será nombrado para desempeñar el car
go de Inspector general el Inspector Se
cretario, corriéndose la escala con arre
glo á las categorías.

Art. 94. Tendrá ios derechos y debe
res que le señaló el Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1910.

Cumplirá y hará cum plir al personal á 
sus órdenes las disposiciones sanitarias 
vigentes, las órdenes de la Superioridad 
y los preceptos de este Reglamento,
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Propondrá al Ministro de Fomento, ' 
por conducto de la Dirección General de 
A gricultura, Minas y Montos, las refor
mas y planes de obras para evitar toda 
causa de insalubridad on los campos.

Auxiliará, ayudará y cooperará con sus 
servicios al Inspector general de Sanidad 
cuando el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el do Fomento, lo consideren 
necesario.

Dará cuenta de ios trabajos y planes 
de obras y reformas de sane amiento al 
Consejo Superior de Fomento,

Igualmeiiíe dará la misma cuenta al 
Real Consejo de Sanidad por conducto 
del Secretario de la citada Corporación.

Regirá las oficinas de la Inspección, 
organizando sus trabajos.

Presidirá las reuniones del Cuerpo y 
llevará sieiiLpre la alta representación 
del mismo.

' ■ CAPITULO XIX
DE LOS INSPECTORES SECRETAPJO 

y  JEFE DE SERVICIOS
Art. 95. El Inspector Secretario, como 

se indica en el articulo 93, ocuparáellii- 
gar del Inspector general en caso de va
cante, ausencia ó enfermedad,

Art. 96. El Inspector Secretario será 
el Jefe del personal de la oficina, y se en
tenderá direetanient© con la Inspección 
general.

Será resx)oiisabl0 de toda la documen
tación de la oficina, estando tam bién á 
@u cargo la contabilidad de la misma.

Art. 97. El Inspector de servicios será 
©I Jefe de todos los de esta clase, de ca
rácter técnico, encomeiidados á la Inspec
ción de Sanidad del Campo.

Girará visitas á los Laboratorios y de- 
depaTtamentos donde estén instalados 
éstos, investigando los trabajos de los 
Inspectores.

Será además ©1 que sustituya en vacan
te definitiva, ausencia ó enfermedades, 
al Inspector Secretario.

Tanto el Inspector Secretario, como el 
de servicios, se pondrán á las órdenes 
inmediatas del Inspector general de Sa
nidad cuando éste reclame, por conducto 
reglamentario, sus servicios,

CAPÍTULO XX
m  LOS DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS INSPECTORES
Art. 98. Los Inspectores regionales 

tendrán su residencia conforme á las n e 
cesidades del servicio, ©n las capitales 
de provincia de su región donde exista 
Granja-Escuela Práctica de A gricultura 
ú otros Establecimientos de este Ministe
rio dotados de Laboratorio, de los cua
les formaráíi parte á las inmediatas ór
denes de los Directores ó Jefes del ser
vicio.

Gonforme á dichas necesidades, el In s
pector general propondrá al Director ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, 
las convenientes variaciones de residen-^ 
cía de los Inspectores dentro de cada re
gión, distribuyendo y determinando los 
servicios que en ella deban prestarse por 
cada Inspector.

Art. 99. Los Inspectores regionales 
observarán fielmente lo preceptuado en 
este Reglamento, tendrán los derechos y 
deberes que éste les marca, así como los 
señalados en el Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1910, y en las leyes y dis
posiciones posteriores, y además los s i
guientes:

1.® Mensualmente darán cuenta del 
estado de sus trabajos, remitiendo los 
que tengan term inados á la Inspección 
generalj

2,® En vez de invadir facultades, coad-

l i  Kgostd i m

yuvaránpor su composF. aóx-
ta, médica y agronómica^ a luc cfv
Hitarlos encomendados al MíAiLAeric do 
la-Gobornación y á sus organiomoG téc
nicos, contri bu yendo con so. labor á que 
sea más práctica, rápida y posiiiva la ac
ción del Estado;

3T En el momento en que sospechen 
la posibilidad de una enfermedad* trans
misible por causa do insalubridad de los 
campos, lo pondrán en conocimiento del 
Alcaide del pueblo amenazado, dei Go
bernador civil de la previo cía j  del ias- 
peetor provincial de Sanidad, caso de 
que no lo hubiesen hecho los Inspecto
res munici nales ó provinciales de Sani
dad:

Cuoipurán las disposiciones gene
rales do LbuD’-ad emanadas del Miiíiste- 
rio do la GeherríacioiR 

5T f x’r a  enfermedad, por can- •
sa de L' h. e.df.h.d doi, campo, amormco f 
á 11 nu pv̂ o'i  ̂ 1, incumbe ai Grfbernador ■
de la provínola la ojeciiciéa de las moa i-  ̂
das gubernativas, pudioudo disponer en \ 
todo momento, para ios fines á que están : 
adscriptos, de los servicios de ios Inspec-  ̂
tores regionales; " _ ¡

6T Los Inspectores rogE>naIos darán ; 
cuenta también al Inspeotcr general de , 
la sospecha ó coíiocimiento de epidemias ; 
que amenacen á alguna población, así ; 
como también de las órdenes qno las Aii- ; 
toridades les hayan dado, sin perjuicio do , 
su inmediato cumplí miento, y, ’ f 

7T Los Inspectores regioneleB serán ' 
vocales natos do los Consejos provincia- : 
les de Fomento, 'de las coj)Italos do pro- í 
vínola de su región, y en ellos darán ciion- í 
ta  de las gestiones, reformas y planes de  ̂
obras que consideren necesarios para el 1 
saneamiento de los campas; podrán ifiili-  ̂
zar ios laboratorios de eshis Gorporcoio- 5 
nes y tom ar parte en los informes, traba
jos y doiiberaciones de las iiósmas.

• Art. 100.. Conforme á lo |>roí:epíua.do 
en el articulo 17d e l Real decreto orgáni
co de 25 de Noviembre de 19-0. el perso
nal que constituye la Iiispem- u i e Sa
nidad del Campo será iriamovió.I-, y p.or 
lo tanto, para su separación se picn. ‘irá 
la formación del oportuno expediente, 
con audiencia del interesado.

A este personal, para todos los efectos 
adniiiiistrativos, le' serán aplicables ios 
beneficios que conceden las lej^es y  dis
posiciones vigentes á cuantos dependen 
de esto Ministerio.

Art. ^ÍQI. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las conteni
das en este Reglamento.

Madrid, 8 de Agosto de i916.=Aproba- 
do por B. M.==Rafael Gasset.

MÍMSTEEW m
EHAL OBDSM 

limo. Sr.: El artículo 33 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos, d is
pone que los examinaíidos que no se pre
senten al p rim er llamamiento del Tribu
nal correspondiente, sean excluidos si 
previa y documentalmente no acreditan 
que un caso de fuerza mayor se lo lia im 
pedido; pero puede ociir/lr j h a  sucsdi- 
do en algún caso, que sjoikIcí exacta la 
consecuencia de una fuerza superior á la 
voluntad del interesado para impedirles 
acudir al llamamiento del Tribunal, r e 
sulte, por lo imprevisto y repentÍRO del 
caso, justificarlo previamente como exige 
el Reglamento, si se atiende á la letra de 
$u texto«
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Y ccTno, sni ó.ü ‘c í9„. cna, la interpre
ta o; ¡í o do d.ícho p.v debe sor tal que 
no so alropolie ai r ,hiv'"u'lo ningún inte
rés legitimo, ni so menoscabe derechos 
rcGonccidcs por consideraciones de un 
ordon accidental y secundario, y no hay 
tampoco principio alguno que se oponga 
á la admisión en segundo llamamiento 
de los que han acreditado con posteriori
dad á la fecha en que debieron actuar, 
poro de un modo fehaciente ó indiscuti
ble, las causas que se lo impidieron;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido áb ien  
disponer, quo de conformidad con lo 
pr^ipuoMo por esa Dirección General, to
dos lüs opositores á ingreso en el Cuerpo 

. do Correos, excepto los excluidos en el 
oxanicn previo, cuyos Tribunales han  
terminad o su cometido y han sido ya di- 
sueltos, puedan verificar sus ejercicios 
do oposición en segundo llamamiento, 
si justifican debidamente en el plazo im 
prorrogable de ocho días, contados desde 
la aparición de esta Real disposición ©n 
la Gaceta de Madrid, ó desde la fecha en 
que les corresponda actuar, el no haber 
concurrido al prim er llamamiento ha 
sido motivado por cansa do fuerza ma^ 
yor,

. De Reíd orden, lo digo á Y. I. á loa 
i efectos oportunos- Dios guarde á V. L 

muchoB años. Madrid, 8 de Agosto de 
1916.

n V lZ  JIMENEZ.
Señor Director general de Correos y To^

légTafos.

5C IlTEÜciíi PÜBIICI
í  SEHA8 ¿ETES ^

REALES ORDENES ' '
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión 

organizadora del escalafón general del 
Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre por reingreso á 
los Maestros siguientes:

Do Rafael García Roidán para la Escue
la de M igueiturra (Ciudad Real), conser
vando el sueldo qué actualmente dis
fruta,

D. Víctor Sagredo Sancha para Elgue- 
ta (Guipúzcoa), adjudicándole el sueldo 
de 1.375 pesetas, que existe en la provin
cia de Valladolid.

D. Eduardo Guillén Martínez para Vi- 
ver (Castellón), adjudicándosele el suel
do de 1.000 pesetas, vacante en Segovia, 

D. Norberto Salvador Gil para Tresin- 
so (Saiitander), cubriendo la vacante dé 
1.000 pesetas que existe en Santanderc 

D."̂  Enriqueta Galligo Canell para  Mo- 
tilla del Paiancar (Cuenca), unitaria, con 
el sueldo quo actualmente disfruta,

D.^ Facunda Ibarrola Alduán para Ba- 
darán (Logroño), adjudicándosele un  
sueldo de 1.375, vacante en Valladolid.

D.'̂  María Estrella Cabeza para Santia
go (Oorulia), adjudicándosele una vacan
te de l.iOO en Valladolid, procedéíité 4q 
P^lenciaa
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Agueda Param io Amiama para Vil- 
Viestre del P inar (Burgos), que cubrirá 
un  sueldo de 1.000 pesetas en Valiadolid, 
precedente de Cuenca.

Las Secciones adm inistrativas de aque
llas provincias á que correspondan las 
Escuelas adjudicadas, darán cuenta tan 
pronto como se posesionen los nom bra
dos á aquellas donde radiquen los suel
dos, á los efectos reglamentarios proce
dentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1916.
 ̂ BÜRBLL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- | 
n ido á bien disponer, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 80 
de Abril de 1915, se anuncie en el turno 
de concurso de traslado entre Catedráti
cos y Auxiliares comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910, la pro
visión de la Cátedra de Psicología, Lógi- 
<üí¿. Etica y Rudimentos de Derecho del 
In stitu to  general y técnico de Lérida.

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1916.

BURELL.
Befíor Subsecretario de este Ministerio.

Jlm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
n i d o  á bien disponer, de coríformídad 
con lo previsto  en el Real decreto de 30 
de Abril de  1915, se anuncíe en el turno 
de concurso de traslado entre Catedráti
cos y Auxiliaren comprendidos en ei Real 
ddcreto de 26 de Agosto de 1910, la pro
visión de la Cátedra de H istoria Natural 
j  Fisiología é Higiene del Instituto ge- 
meral y técnico de Burgos.

.De Real orden lo digo á V. I. para su 
í̂ ofiOô ’miento y demás efectos. Dios guar
de á Y. í* muchos años, Madrid, 3 de 
Agosto de 19J 6,

BURELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncie en el turno 
<de traslado entre Catedráticos de igual 
s ig n a tu r a  y análisis comprendidos en 
íBl Real decreto de 26 de Agosto de 1910 
3a provisión de la Cátedra de Física y 
Química del Instituto general y  técnico 
de Oviedo.

De Real orden lo digo á ?. I, para bu 
ednOv '̂ îmiento y demás oíectos. Dios guar- 

• de á Y' I- muchos ailos. Madrid, 3 de 
Agosto ái? 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agesto de 1914,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, una plaza de Profeso
ra  num eraria de Pedagogía y su historia, 
Rudimentos de Derecho y Legislación 
escolar de la Escuela Normal de Maestras 
de Granada.

2.̂  Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las Profe
soras num erarias de otras Escuelas Nor
males que posean el título profesional 
correspondiente.

3.  ̂ .Las concursantes deberán elevar 
sus instancias á  esa Dirección General, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus Jetes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1916,

BURELL.
Beñor Director general de Prim era en

señanza.

lim o. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de sraslado, á D.^ María Castillo 
Miguel, Profesora num eraria de Pedago
gía y su historia, Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar de la Escuela Nor
mal de Maestras de Soria, con ei sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Agos
to de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Extracto de la hoja de servicio& 

de la interesada.
Auxiliar de Ciencias nom brada en v ir

tud de oposición.
Profesora luim eraria de Ciencias, en 

virm d de concurso de ascenso, de la Es
cuela Normal de Maestras de La La
guna.

Haber explicado durante dos cursos la 
asignatura de Pedagogía y su historia, 
Rudimentos de Derecho y Legislación 
escolar.

Títulos que posee.
Maestra superior normal.
Profesora num eraria de Escuela N or

mal.

limo. Sr.: Por fallecimiento de D. Ma
teó Rodríguez Martín, Profesor num era
rio de Pedagogía y su Historia, Rudi
mentos de Derecho y Legislación Escolar 
de la Escuela f;Normal: de Maestros, de* 
Burgos, acaecido ei 80 del mes próximo 
pasaéo,

S, M. el Rey (q_. D. g\) ha tenido á bien 
d isponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que D. Luis López 
Elizagaray, D. Alfonso Retortillo y Tor- 

B? fa lvádor Juan y Ponsoda y D. José
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I Gllé y Vallés, Profesores num erarios de 
las Escuelas Normales de Maestros de 

I Santiago, Madrid, Pontevedra y Tarrago- 
I na, respectivamente, pasen á ocupar los 
I números 29, 62, 97 y 117 del escalafón, 
I con la antigüedad de 31 de Julio  últim o 
¿ y sueldo anual, desde dicho día, de 6.000 
I pesetas el prim ero, 5.000 y 1.000 de gra ti

ficación por razón de residencia el se
gundo, 4.500 el tercero y 3.500 el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1916.

BURELL.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo, Sr.: Por fallecimiento de D.^ Ana 
María Solo de Zaldívar, Profesora num e
raria  de Pedagogía y su Historia de la 
Escuela Normal de Maestras de Granada, 
acaecido el 26 del próxim o pasado: 

Considerando que por Real orden de 
22 de Noviembre último se reconoció á 
D.®̂ Elvira Bermelles y Martínez, Profeso
ra  num eraria de H istoria de la Escuela 
Normal de Maestras de Castellón, el de
recho á ocupar el número 119 del escala
fón de las de su clase, y habiendo sido 
la vacante citada la prim era que ha ocu
rrido desde esa fecha,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer txue se den los ascensos de es
cala, y, en su consecuencia, que D.^ Ju a 
na Prosper y Lana, D.^ Felipa H ernán
dez y García y D.^ Elvira Bermelles y 
Martínez, Profesoras num erarias de las 
Escuelas Normales de Maestras de Bada
joz, Palencia y Castellón, respectivaipeu'* 
te, pasen á ocupar los números 65, 99 
y 119 del escalafón, con la antigüedad de 
27 del pasado mes y sueldo anual des
de dicho día de 4.500 pesetas la prim era, 
4.000 la segunda y 8.500 la tercer^,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 d^ 
Agosto de 1916,

' ■ h : ' - ..... • BURELL.
Señor Directoi general de P rim era ense

ñanza.

i l i r a H i O  m FOM £KTO .
EHÍlLBS o b d b n e s  

lim o. Sr.: Existen en algunas zonas 
mineras y particularm ente en las de Li
nares y La Carolina, conforme á los da
tos, análisis microscópicos y observacio
nes realizadas por la Inspección de Sa
nidad del Campo, varias m inas infecta
das de anquilostoniiasis, sin que á pesar 
d é lo  preceptuado en la Real orden de 
este Ministerio de 3 de Enero de 1912, 
haya dism inuido su intensidad; antei 
bien se ha observado que aumenta su ex
tensión, lo cual está decidido este Minis
terio á im pedir y remediar, ya que la en
fermedad es evitable con 1|. práctica cQns« 
tanto de las medidas higiénicas ordena
das por dicha Soberana disposición y fá"
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cilmente curable en los comienzos de la 
afección si el obrero solicita y se somete 
á tiempo á los tratam ientos apropiados 
y á las realas de liigieno individual que 
impidan ó eviten el contagio de sus com
pañeros y aun el de sus familias.

Al efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
Que se reitere la mencionada Real 

orden de 3 de Enero de 1912,
2.  ̂ Que se encomiende a la Inspección 

de Sanidad del Caiiipo, do acuerdo con 
las Jefaturas de ios distritos infectados 
de anquilostomiasis, ei servicio do sanea
miento de minas y enfermos hasta lo 
grar la extinción do la enfermedad,

3 .® Que á fin de conseguir el resulta
do que se propone este Ministerio, luc 
Compañías y Sociedades expiotadruas 
mineras, además de cum plir con todori 
gor los preceptos de la Real orden m en
cionada, habiliten un Laboratorio en cada 
distrito minero infectado, poniéndole á 
la disposición de los Inspectores do Sa
nidad del Campo, facilitándoies á estos 
los medios y el personal subalterno neco •' 
gario para la práctica do los análisis y 
para el eficaz tratam iento liigiénico y cu
rativo de la enfermedad, auxiliados por 
los Módicos que, conformo á lo dispuesto 
en el artículo 23 del Roglaniento de poli
cía minera, debe tener cada mina ó cada 
Compañía.

4 ® Que en ©1 local del Laboratorio ó 
en otro apropiado al efecto, que faciiiía'' 
rán igualmente con los servicios iieoesa- 
rios las Compañías y Empresas explota-' 
doras de las minas, den ios Ipspectores 
de Sanidad del campo conferencias prác- 
lipas, valiéndose, si es preciso, de gráfi
cos, dibujos y del aparato de proj^eccio^ 
nes, haciendo concurrir á ellas el mayor 
nñmero posible de obreros para divulgar 
entré ellos el conocimiento de la enfer
medad, sus modos de trasmisión, las re- 
fías higiénica § individuales para evitar
la, la necesidad de someterse pronto á 
un tratamieiito radical y cuanto conside
ren de interés para conseguir los fines, 
que se pi'Opone esta Beaí orden, que son 
los de desterrar de nuestras minas una 
enfermedad, hoy afortunadamente eviía- 
blCj que puede colocar á millares do obre
ros en condiciones de inferioridad tísicaj 
cuapdo pueden y deben encontrarse fuer
tes y sanos para el rudo trabajo de una 
profesióp que tanta riqueza proporciona 
al país, y '

5.̂  Que adopte V. I. las medidas opor
tunas, ordenando, si lo considera conve- 
.ñiente, se dicten las instrucciones nece
sarias al efecto por el Ingeniero befo del 
Negociado de Minas y el Inspector gene
ral de Sanidad del campo, para que si es 
preciso turnen ó se auxilien en este ser
vicio tan interesante, con el Inspector 
rogional de Sanidad del campo de Anda
lucía Occidental, los Inspectores de las 
regiones limítrofes á las infectadas, con 
©1 fin de que sean constantes y eficaces 
las disposiciones ordenadas, hasta tanto.

que se consigan los resultados apote- ? 
oídos.

Lo que de Reaf orden participo á Y. I. ; 
para su conoeiínlento y f̂ 'fectos» Dios i 
guarde á V, I. niuchus fí.ílos. Madrid, 9 
de Agosto de 1916,.

GASSET.
Befíor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

, limo. Sr.,: Vista la comunicación eleva
da á ©ato Minisierio poi ei Sü.idtCü-Rresi- 
deute del Colegio de igentes m  Cambio 
y Bolsa de esta Corte, en solicitud de que 
sea declarado íostivo, á ios efectos de 
cüBíratacióii bursátil, el día 14 dei co
m ento  mes; y ion leudo en cuenta que el 
referido día, por encontrarse entre otros 
dos festivos, resuUaría casi inútil para la 

' contratación pública, y á ñn do propor
cionar algún descanso á ios Agentes me
diadores en 0 ' trabajo fatigoso de BoJsa 
que les compete,

S., M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qiim accediendo á io solicitado 
por el Síndico Presidento del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
sea de-d./-Y.uio inhábil íjara la co'úrata- 
cióo oficial, corno festivo, el limes 14 del 
pi’esonte mes.
. De Rom orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mochos' años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1916.

GASSBT.
Señor Director general de Comercio, In- 

íJustida y Trabajo.

y u k u i^ lf  tác til, 

yiN;STER10 DE GaACíA Y oÜSTíC^A

Be halla vacante una plaza de Secreta
rio de la Sala tercera del Trib'UBal Supr^ «i 
1110, por excedencia do D. Constantino 
Careaga, que lia de proveerse por eoíiciir- 
so conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 54 de la ley adicioiial á la Orgánica 
del Poder j o diciai.

Los asp iran tes á. dicha plaza presenta
rán sus soíiciíudes dentro del térmipo de 
treinta d í a s , c o n t a r  desda el siguiente 
al de la pubiicación ele este anuncio en 
ia Qagb'Ía 'de Madríd, ante ei Presidiante 
dei Tribunal en que estén pyeatlllfe 
servicios, acomaaaaqdq íe i 
qué liisíiíiquen's-a ' ..amentos
W r e a iitm o «  y  para que
Sala ITiDiinai Supremo y en

gobierno formulo la propuesta á 
que se refiere el artículo  528 de la citada 
ley Orgánica, en los íérmixios prevenidos 
por el artículo 55, en relación con el 50 
dei Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Madrid, 10 de Agosto de 1916.“ Ei Sub
secretario, A. Pérez Crespo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLIC/
Y BELLAS ABTES

Se halla vacante en  ̂ Inbtituto gene
ral y técnico do Lério Y i jY do Ga'to- 
drático numerario d é l a  a s ig n a tu ra  de 
Psilocogía, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1916 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslacíóii (jate- 
dráticos numerarios d^l í»i'®7ao grado de |

enseñanza que desenpeñen ó hayan des" 
empeñado Cátedra de igual asignatura 
y los auxiliares comprendidos en el Real 
decreto do 26 de Agosto de 1910.

Los aspiraipjcs elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme dei Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro dei plazo 
im?irorrogabl9 do veinte días para los 
dv* ia Península y quince más para los do 
Ganarhis, á coidar desde la publicación 
do este anuncí(> on la Gaceta de Madkid.

Este anuncio -e publicara en los Bole^ 
Unes Oficiales de las provincias, y por me
dio do edictos on todos ios Establecimien
tos T)úblíeos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierto para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
yerifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Maihid, 3 de Agosto de 1916.=El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante on el Instituto gene
ral y técuico de Burgos, la plaza de Ca
tedrático numerario do la asignatura de 
Historia Natural y Fisiología ó Higiene, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á io dispuesto en el Real 
decreto de 30 do Abril de 1915 y Reaí 
orden de estp fecha.

Pueden xf á la iTai.hic'’6 u los Cate
dráticos numerarios dei mismo grado de 
enseíñinza que desempoñon 6 hayan des
empeñado cátedra igual á la vaca'ote y; 
los auxiliares comproodrdoí’5 en el Reail 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus syulcltu- 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conduído y  ̂ in
forme del Jefe del Establocimionío - "mde 
sirven, precisamente dentro dei plrzo 
improrrogable de veinte días para ios oe' 
la Península y quince más para kts m  
Canarias, á contar desdo la puhlicacióBi 
dé este anunció en la G aceta de Madrid,

 ̂Este anuncio so publicará en ios Bole
tines Oficiales de ias: provincias y por me
dio de edictos en todos los Éstableci- 
naientos pablicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para quo las Au
toridades respectivas dispongavi, que asi 
se verifique desde luego, bíx{ m.ás aviso 
que el presente.

Madrid, 3 de Ágaglo do 1916v^Ki Bgh- 
secretario, Riva'U

he halla^vacante en rq instituto general 
y tectnco de UvieYo, la plaza de CatedrátR 

de la asignatura de Física 
que ha de proveerse por cob** 

Ynrso de traslado, contonneá lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Afi,Al de 
1915 y Rea.1 orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslacicn los Cate
dráticos numerarios dei mismo grado de 
enseñanza que desempeñen 6 hay n des
empeñado asignaturafigual á la vacante 
y los auxiliares comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de serví" 
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe dei Jefe del Estabíecimientcj 
donde sirven, precisamente dentro, deii 
plazoirnprorrogabie de veinte días, á con .̂ 
tar desde ia publicación de esto anuiioyQ 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en lob Bole
tines Oficiales do ias províeoia,^ v. por me
dio de edictos on tocos loe i-, tidjieci ni ion
ios públicos de enseñqy.^ Nacióní 
lo cual se advierR, que ias Autorida- 

'YVas dispongan que así se ve- 
desde luego sin más aviso que oí 

presente.
tóadrid, 3 de Agosto de 1916,"-E1 Sub»̂  

.secretario, Rivas,
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AGUAS
Examinado ©1 expediente promovido 

por la Sociedad Fuerzas hidráulicas del 
Alto Pirineo, solicitando refundir apro
vechamientos del río Foguera de Tor y 
sus afluentes, solicitados por D. Teófilo 
Benard y el seíior Conde de Dolamarre, 
en lérmino de Barruera (Lórida): 

líesultarido el expedí ente tram itado con 
arr(\:lo á las disposiciones ^dgentes;

De acuerdo con los informes del Go- 
b o r n o r  ó Ingeniero Jefe, - 

tí, M. ’ } Rey íq. í). g.), conformándose 
con lo oeopuesi. 0  ñor la Dirección Gano- 
ralvl eOb a Td ’ c c. ha tenido á bien 
í*;.noA[er ó i'-* tío-'^‘d'^d Fo.©rzag iiídráuii- 

, cas del A ho Vi,  ̂\  i r  autorización so- 
'-ara rO 4V.V) o uros i..'r

ge'}i(í.0 dtU i. i A ftMU ÁJLÍik%Ĵj ÍJ’iS-V r?0"
V J kCíO id' ilo o. 1 Ficsx i.tíOO s
V rv V)v,.-a'. ¡o |-  v-r,;-.- P;-]...--

/  1 i  5' lU pr r F c\ p  ̂ Cj oe:  ̂í a 
' i i, h'n, y para g - i 1©'''/»̂  ue

Ge la -a T... j .y-. j a í í , i\ egr.y" Gaba- 
Per«^., , tí^rruvié, irm nv j  tíxi mm,
con r-ri-f-U') íil rroye vo quo roompE-fio á 
la iuñtcrv-uy « n B iree ofia en
4 do Febrero de 19i 4 por el Ingeniero de 
Caminos D. Julio Retíoado, y debiendo 
sujetarse á las prescripciones siguientes: 

Las presas se situarán en ios pun
tos designados en el proyeo ^ que soi]'; 
una á la salida del h g  d:j C a s, en 
el ría  do Caldas, tía 17,:>0. meiros a© altu
ra sobre el fondo del cauce; o  ̂ ne ia 
misma altura á. la salida de los lagos'de 
Mo'oges, Gelat, Travesaño, Serradé, Con- 
trais, Beliny, Chernna y Pecó; otra presa 
en la Síjilda del lago Llong, ©n el valle 
de San Fícolas, de 3Í metros de altura 
sobre ©i fondo del barranco, y otra de 22 
metros de altura á la salida del lago Ne
gro, del valle de Caldas, poco aguas aba
jo de la confluencia de los ríos de Caldas 
y San Nicolás, ©n el extrem.o del desagüe 
dei salto primero, se situará una presa de 
observación simplemente, y ñnaimeiíte 
©n el río San Martín, poco aguas abajo 
de la confinencia del barranco de Ca- 
rans, irá  la otra presa tam l|ón  sencilla 
de derivación.

Las secciones transversales de todas 
las presas se ajustarán al procedimiento 
de cálculo d© Mr; Levy, y cuyos cálculos 
y comprobacióii de estabilidad y resis
tencia, así como ios proyectos completos, 
se pi'esentarán en la época del replanteo 
de la obra.

Las cimentaciones se ajustarán á la 
naturaleza del terreno en cada punto.

Las coronaciones se fijarán al nivel co
rrespondiente por el Ingeniero ixispectpr 
ante el concesionario, dejándose las refe
rencias que sean precisas, y de todo lo 
cual se levantará el acta cc rrespondieníe.

2F De todas las tomas da agua s© pre
sentarán proyectos detallados en que 
consten ios mecaBÍsmos, tubo^, llaves, 
compuertas, etc., y los medios adecuados 
para resguardar ios mecanismos do la 
intemperie.

3.^ Se calcularán los vertederos apro
piados á cada caso, ostudiando disposi
ciones que conduzcan las aguas á sus 
cursos naturales sin causar perjuicios en 
la caída.

4,^ Los caudales que el concesionario 
podrá derivar como máximo, serán: 4.000 
litros por segundo en el río de Caldas, 
4.500 litros por segundo en el de San Ni
colás, 1.200 litros por segundo on los bá"

rrancos de Chemiia, lAOü IdEroB en igoal 
tÍ0 i'-AVj ©li ©i río Barí F ir. a, y oii el rio 
de Tor, eL sc-gaiolo 1X700 litros 
por s^?gilnóo, sin cuio la dí.Jmmisiracióii 
responda de que dichos ríos llevan tales 
cantidades do agua, y observándose la 

J precisión de devolver íntegros á los cur- 
i sos de ios ríos tales caudales, y en toda 
I su pureza las aguas, 
j El concesionario, sin embargo, deberá 
I mantener en ios cauces los caudales suñ-
i cíeiites para asegurar ios usos actuales,
’■ mientras por ei Ministerio de Fomento

no se fijan las dotaciones que correspon- 
j den á los usuarios antiguos, se deberán 
I provisiónalmonte respetar en todo tiem- 
■ po por el concesionario los caudales si- 
I guien tes: 300 litros por segando en el río 
' de Caldas, aguas arriba de su confluencia 

con ei San Nicolás; 400 litros en el río 
; San Martin, y, por ño, 500 litros también 
; por segundo en ei río Tor, en su tramo 
■^comprendido entre la citada confluencia 

ó ceotral núniero í y el desagüe en la 
ceiúrai nlimero 2.

5.  ̂ De Jas zonas de! terreno afectado 
por cada canal se preso niara pro^í'eeto de 
replantoí o. j. reprc.s^atRcióri del terreno 
con , cui ES 0 0  nivel, y se estudiará la 
convenioj el: ó no de modificar algo en 
planta t/ea de los canales.

Asiim ro  so presentará ©1 cálculo de 
la Sección de los canales por las fórmu = 

f las usuales do la hidráulica, y el estudio 
¿ • y cálculo gráficos de la resistencia de los 
;i revestimientos,
!i Los-revestimientos se harán siemprO' 

qiio lo j uzgue preciso el Ingeniero Ins-
pector.

ii SN Las Centrales se construirán con 
í pequeñas variacioneA ©n los sitios con- 
Ij signados en el proyecto, debiéndose en 
5 el replanteo señalar los hitos y referen»
I cias fijas en ellos, puntos que sirvan para

señalar las alturas de planes de turbinas 
i y las rasantes de ios canales de desagüe.
J 7.  ̂ Eii el replanteo se presentará pla-
I no de detalle del conjunto y de cada uno 
I de los lagos aprovechados, así como de 
I las obras que se hayan de ejecutar para 
i su regularizacióíi ó para su adición á  los 
5 canales d.e conducción o 
I Asimismo se presentará al tiempo del 
I replanteo un estudio detallado del fun- 
I cionamiento de los embalses y nuevo ré- 
I gimen de los ríos interesados por esta 
I concesión.
I 8 .^  Antes de comenzar las qbras la Bo-
I ciedad concesionaria se obligará á pre- 
5 sentar el proyecto de replanteo, en el que 
I comO- base forzada so tendrán presentes 
i las anteriores prescripciones, para some- 
I terlas á la aprobación de la Jefatura.
I 9.^ El plazo para comenzar las obras
1 será de dos años, á partir de la fecha de 
I la publicación de la concasióii en el Bole- 
I Un Oficial d© la provincia, y deberán ter- 
I m inar en el de ocho años, contados des- 
¡ de ei día dei principio de las mismas.I 10. La Sociedad concesionaria daráS cuenta á la Jefatura de la termiuació.ii
¡ del replanteo, del comienzo de las obra§ y 
i de su terminación,I Terminado el replanteo se verificará 

sobre el terreno la confrontación, y de 
©lio se levantará acta; ai comienzo de las 
obras se comprobará por la Jefatura, y  
después de su terminación y antes de em
pezar la explotación se hará un detenido 
examen de todas las construcciones, y en 
el acta se hará constar detalladamente 
que se han cumplido todas y cada una de 
las cláusulas de la concesión.

Todas estas actas irán firmadas por el 
Ingeniero Inspector y por el representan
te de la Sociedad concesionafiaf debida^ 
meut§ autorígado,

11, Todos los gastos originados por 
1? oíí' ‘ VLirochñ? del replanteo, inspec- 
C’ÓR de has obras y recepción de las mis- 
mas do ciior.ta de la Sociedad con- 
cesioiiaria.

También estará obligada al pago de 
las obras referentes á asuntos de in terés 
público que la Jefatura de Obras P úbli
cas ejecute por cuenta de la Sociedad 
concesionaria, en ei caso de que ésta se 

i negare á llevarlas á cabo y fuesen de ur- 
5 gente realización.
'  ̂ 12. Fila vez en explotación el aprove

chamiento, seguirá sujeto á la inspección 
do la Jefatura de Obras Públicas, que po
drá exigir la ejecución de lo que á su 

í juicio sea preciso para la buena conser
vación de Jas obras ó para evitar pérdi- 

. das del agua derivada.. La Sociedad con- 
I. cesionaria dará toda clase de facilidades 

para llevar á cabo aforos ó las operaeio- 
li'OS que se estimen necesarias.

E 13. Antes de empezar las obras, debe- 
í: rá  depositarse por la Sociedad concesio- 
\ nariaj’ y corno garantía del cumplimiento 
J de sos obligaciones, ©1 1 por 100 del 
: porte toial dei presupuesto de las obras 
: que se establezcan ©n terrenos de domi- 
J nio públicOc

14. Los caminos, sendas y demás ser
vicios existentes que queden in terrum pi
dos por hi construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que los actuales, y 
sin interrupción en ninguna época.

15. Se cum plirá estrictamente lo que 
previenen los artículos 10, 11, 12 , 13 y 14 
de la ley de Pesca, aprobada por Real 
oraen de 29 de Diciembre de 1907.

16. Tabién está sujeta la concesión á 
las limitaciones impuestas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 2e3 do Febrero de 
1908, sobre Pr-ífiección á la industria na
cional, reformíído por Real decreto expe- 
c 10 en 28 de Junio de. 1910 por la Presi
dencia del OcBsejo de Ministros,

17. La concesión se entiende hecha á  
perpetuidad y sin perjuicio de tercero, 
sujeta á lo prescrito ©n la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamlqri- 
tos de índole preferente, debiendo la So- 
ciedad concesionaria respetar todas las 
servidumbres que naturalm ente deben 
recibir las obras y todos los derechos y 
usos legales, actualmente existentes en 
la zona afectada por ei proyecto,

18. En caso de inobservancia de algu
na de las condiciones anteriores, la Ad
m in is tra ro n  pondrá á la  Sociedad conce
sionaria el correctivo que juzgue proce
dente, y en caso de reincidencia sistemá
tica á la ejecución de las órdenes relati
vas al cumplimiento de las anteriores 
bases, podrá aquélla declarar caducada 
la concesión, sin derecho á indem niza 
ción de ninguna clase,

19. La tíocíedad concesionaria se suje
ta rá  á las disposiciones adm inistrativas 
y fiscales que existen acerca de la ma
teria.

Y habiendo aceptado ©1 peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determ ina la 
vigente ley del Timbro (póliza que queda 
inutilizada en el expediente), lo comunico 
á ¥, S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación ©m @1 Bót 
letin Oficial de esa provincia. Dios guardo 
á V. S, muchos aIos.=»Madrid, 7 de Agos
to de 1916.==E1 Director general, Zorita» 
Señor Gobernador civM de Lérida,

MAUBíO.—Est. tip. Sucesores ele Rivaáeneyra’̂  
Paseo de Sau Vicente, ná«, SO, a


